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C omisión Municípai, P ermanente: Extrairto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día 27 de junio de Í9J7.

S ecretaría: Concursos para la üd()uisidóa de trece motocicletas 
para el Servicio de Arbitrios, y de las prendas qae se indican 
para el personal de Talleres Generales.—Subastas y concur­
sos pendientes de celebración.—Subastas para la instalación 
de columnas luminosa- en las Inspecciones de Arbitrios; para 
la adquisición de 150.000 litdrillos recocbos y rO.OOÜ cerámicos 
paro Cementerios, y para la explotación del bar-cantina del 
Mercado Central de Frutas y Verduras, — Anuncios sobre 
incrementación de los créditos qae se señolaa; referentes a las 
Ordenanzas immidpHles, y para la instalación de puestos con 
motivo de las fiestas de San Lorenzo.

C om is ión  M u n ic ipa l P erm anente
Sesión o r d in a r ia  celebrada e n  segunda convoca­

toria EL día 27 DE JUNIO DE 1947.—¿ ’.rírocfo .—Presiden­
cia ciel excetentisiino señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa María de Babio.—Asistieron los Tenientes 
de Alcalde Sres. Alonso de Celis, Aguirre Marios, Martínez 
Agiilló, Colón, Gisíau, Blanquer y Melgar, y el Sr. Fernán­
dez Rodríguez, en sustitución del Sr. Navarro Moreiiés,

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior.

Asuntos y expedientes con dictamen de (as Comisiones

C o m is ió n  ds  F om en to

A c u e r d o s : I." Aprobar, por encontrarla perfectamente 
ajustada a lo que son esta clase de operaciones, la liquidación 
total, efectuada por la Dirección de Arquitectura Municipal, 
de las obras realizadas por el contratista correspondiente para 
la construcción de un pabellón en el Laboratorio Municipal 
destinado a la preparación de vacunas; y que el importe de la 
misma, que asciende a 8.460,44 pesetas, sea cargo, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, a! concep­
to 28 del presupuesto extraordinario de 1941.

2 . " Autorizar a la Compañía Electra Madrid para, con 
arreglo a ios planos y Memoria presentados al efecto y con 
sujeción a las prescipcinnes señaladas en su informe, que figu­
ra en el expediente, por la Dirección de Vías Publicas munici­
pales, establecer una canalización en corriente alterna en las 
zonas de las plazas de BÜbao y San Gregorio.

3. ” Declarar eii estado de ruina, teniendo en cuenta la 
situación en que se encuentra, puesta de manifiesto tanto por 
el Arquitecto inutiicipal correspondiente como por la Comisión 
Asesora de Expedientes contradictorios, la finca número 66 de 
la calle del General Ricardos, en la parte de dicho inmueble con

fachada a la indicada vía, y que se halla deshabitada; debiendo, 
por lo que respecta al cuerpo de la misma que tiene fachada a la 
calle de Perico el Gordo, 2, que no presenta sintonías de ruina 
ni ofrece peligro para sus moradores, instalarse con urgencia 
en las galerías de escalera del citado inmueble los quitamie­
dos de que actualmente carece.

4 ,“ a 28. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se ¡iidicaii, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnico» 
presentados al efecto y a cnanto preceptúan las Ordenanzas 
mi Ilid pal es para esta dase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable la 
Fiscalía de la- Vivienda, como es preceptivo, pasando los 
expedientes a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que proceda al cobro de los derechos provisionales:

A D. Manuel López Valvcrde, para construir una casa en 
¡a calle del Marqués de Zafra, 35.

A doña Mercedes Somoza Muñoz, de coiifonnidsd con lo 
acordado por la Comisión de Policía Urbana, para coiilruirun 
garaje con vivienda en la calle de Benito de Castro, 7,

A D. Juan Miguel Monfejo, para construir un templo pa­
rroquial en la calle de Atocha, 58.

A D. Manuel Morales Romero-Girón, para construir una 
casa en la calle del Guadiana, 14.

A D. Enrique Bertolá Marín, para construir cinco casas en 
el paseo de Extremadura, 145.

A D. Francisco Albors Jimeno, para construir una casa en 
ia calle de Hortaleza, 19.

A D. Fausto Abejón Martínez, para construir una nave 
con vivienda en la calle de Antonio Zapata, 10.

A [nmobiliaria Alcázar (S. A.), para construir una casa en 
ia calle de Alcalá, 120.

A D. Liborio Porteros Martín, para construir una casa en 
el paseo de Extremadura, 115.

A D. Agiistin García, para construir una nave con vivienda 
en la calle de los Ferroviarios, 16.

A D. Miguel Carretero Delgado, para construir una nave 
con vivienda en la calle de la Industria, 14.

A D. Claudio Martínez González, para construir una casa 
en la calle Particular, 5 (antigua de Monturca.)

A D. Luciano Albo Codina, para construir una casa aislada 
en la calle del Tormes, 7 (Colonia del Viso).

A D. Cipriano González Hernán, para construir una nave 
con vivienda en la calle del Olvido, 42.

A D. Luis Herrén de las Pozas, de conformidad con lo 
acordado por la Comisión de Policía Urbana, para obras de 
ampliación en ia finca número 136 de la calle de Méndez 
Alvaro.

A D. Antonio Menéndez Menéndez, para obras de am­
pliación eii la finca número 6 de la calle de Fúcar.

A D. José Rothfritz, para obras de ampliación en la finca 
número 7 de la calle de Jovellanos.
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A doña Ëleuteria Garda, para obras de ampüadôn en la 
finca número 18 de la calle de Lérida,

A D. Ësteban Martin, para obras de ampliación en la finca 
número 53 de la calle de Martin Machio.

A doña Rosa Diez, para obras de ampliación y reforma en 
la finca número 18 de la calle de Las Mercedes,

A D. Antonio Sanz Benitez, para obras de ampliación en 
la finca número 36 de la calle de Víctor Pradera.

29. Conceder licencia a doña Celina ülez, teniendo en 
cuenta, no obstante hallarse enclavada en zona industrial, la 
pequeña importancia de las obras, para llevar a cabo las de 
reforma y ampliación al objeto de independizar las vivien­
das de la planta alta del edificio, dotándola del correspon­
diente servicio de cocina y dándole entrada independiente 
por la fachada lateral, en la finca número II de la calle de 
los Vascos, siempre que dichas obras se realicen con sujeción 
al proyecto presentado al efecto y a cuanto disponen las vl- 
f^entes Ordenanzas municipales para las de esta clase; de­
biendo volver el expediente a la Dirección de Arquitectura 
Municipal para que expida los correspondientes volantes de 
aiitorizadóti de obras, a fin de que la Administración de Ren­
tas proceda al cobro de los derechos, y realizado ésto, remi­
tirse a la Fiscalía de la Vivienda para que, como es precepti­
vo, emita sn djctanien.

30. Conceder licencia a doña María del Pilar y a doña 
María Teresa Malo de Molina Juste, y no obstante lo informa­
do por la FJirección de Arquitectura Municipal, dada la poca 
importancia de los trabajos, para llevar a cabo obras de am­
pliación CI3 la finca numero 12 de la calle del Sil (Colonia de 
Iturbe), con sujeción a las mismas prescripciones señaladas en 
el anterior.

C otn ls lán  do E nsanche

31. Aprobar, con las modificaciones introducidas por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, y en cumpli­
miento de los preceptos legales vigentes en la materia, el 
proyecto, (¡ue formulado por la Sección de Urbanismo munici­
pal figura en el expediente, de ordenación de la zona de 
Ëmbajadores comprendida (en líneas generales) entre dicha 
calle y los paseos de la Chopera y del Canal, cuyo proyecto, 
con las indicadas modificaciones, se halla reflejado en el pla­
no y Memoria redactados en tos meses de enero y febrero del 
corriente año por la Jefatura de la mencionada Sección, y en 
junio corriente por ¡a citada Inspección, y con el fin de poder­
se cumplir en el expediente los trámites procedentes, .eleván­
dose a la sandóií de la Coinísurla General para la ordenación 
urbana de Madrid.

32. Expropiar, ratificando el acuerdo municipal de 28 de 
julio de 1922, a Ü. Gabriel, D. Esteban, D. José y doña Ve- 
uancÍH Hernández Pía, doña Francisca y doña Matilde Cam­
pos Hernández, doña Matilde Campos Albina y doña María 
del Carmen, D. Ricardo, doña María Victoria y doña María 
Rosa Campos Peñarmida una parcela de su propiedad nece­
saria para la calle del Doctor Esquerdo, desde la de Ibiza a la 
avenida de la Ciudad de Barcelona, bien contenga los 5.470 
metros cuadrados que se le asignaron en el estudio o los que 
en definitiva resulten del que, a la vista de los títulos de pro­
piedad, ha de realizar el Arquitecto municipal; ratificándose 
también la aceptación gratuita de la mitad del terreno expro- 
piable y el pago de la otra mitad, al precio de 8 pesetas el 
metro cuadrado, con cargo a la partida correspondiente del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, que se ve­
rificará en efectivo níetálico en el momento del otorgamiento 
de la conespundiente escritura, en la cual habrán de justifi­
carse la inscripción de dominio y U libertad de cargas sin limi­
tación de tienipo.

33. Aprobar la alineación, acordada con la conformidad 
de la Técnica inLinicipai por la Comisión de Urbanismo de la 
Comisarla General para la Ordenación urbana de Madrid, del 
solar que la Sociedad anónima Berca posee en las calles de 
Jorge Juan, Doctor Esquerdo y Fuente del Berro, estable­
ciéndola con lina línea paralela a la alineación de la de Jorge 
Juan, de 23 metros de profundidad, y otra linea paralela a la 
alineación de la particular de la Fuente del Berro, de IÜ,50 
metros de profundidad, conservando la alineación coïncidente 
con el testero de la finca situada en la talle del Doctor Es­
querdo, con vuelta a la citada calle particular, quedando de 
este modo im palio de manzana de 23,50 metros de ancho, y

ajustándose las construcciones que hayan de realizarse en la 
totalidad del solar a la Ordenanza número 5 del plan general 
de «rdeiiación.

34. No mostrar oposición, en armotiia con lo informado 
por el Servicio Contencioso, a la inscripción realizada por el 
Registro de la Propiedad del distrito de Occidente a favor de 
D. Victorio Sánchez de Castro y doña Manuela Montoro de 
la finca sita en la calle de América, 5, teníctido en cuenta que, 
según manifiesta la inspección General de los Servicios '1 éc- 
nreos, de tal inscripción no se deriva ningún perjuicio para ios 
intereses municipales.

35. Jubilar, por cumplir la edad reglamentaria, a) Oficial 
albañil, dependiente de la Dirección de Arquitectura Muni­
cipal, D. Rafael Rubio Cobo, afecto al Ensanche, con la pen­
sión de retiro de 19,75 pesetas diarias, 70 por 100 del jornal 
de 28,25 pesetas que le sirve de regulador por haberle sido 
acumulado al jornal que disfruta en la actualidad, de 27,50 pe­
setas, 0,75 pesetas de las dos anualidades correspondientes 
al próximo cuatrienio, y en atención a que la certificación del 
Jefe dd Servició justifica que los prestados por e! referido 
operario son treinta años, once meses y un día hasta el pró­
ximo día 4 de julio, en que cumple la edad; debiendo perci­
bir dicha pensión el interesado, a partir del 5 del indicado mes 
de julio, con cargo al concepto destinado para esta clase de 
atenciones en el vigente presupuesto ordinario de! Ensanche, 
asi como en los sucesivos que se formulen, y en su defecto, 
3 los créditos que se habiliten para ello en el presupuesto 
general del Ayuntamiento, según acuerdos adoptados en casos 
análogos.

36. Conceder licencia, de conformidad coq lo informado 
por la Dirección de Arquitectura Municipal, a D. José Gallo 
de Renovales para construir una casa destinada a viviendas, 
primer edificio, señalado con la letra A, en un solar sin número 
sito en la calle de Guillermo de Osma, detrás de la iglesia de 
la Beata María Ana de Jesús, siempre que las obras se ajusten 
a! proyecto presentado al efecto y a cuanto preceptúan las Or­
denanzas inutiidpales; debiendo pasar el expediente a la Ad­
ministración de Rentas para el cobro de los oportunos dere­
chos, y a tnfornie de la Fiscalía de la Vivienda, con la obliga­
ción por parte del propietario de dejar una abertura no inferior 
a 3i60 metros de coimmicadón entre el patio NF.. de las fin­
cas A y B con el general de manzana, y a crear la mancomu­
nidad necesaria, mediante escritura pública, en caso de ena­
jenación de las fincas A, B y C que comprende el bloque que 
piensa construir.

C om is ión  da P o lic ía  U rbana  y R u ra l

37. Estimar el recurso de reposidón promovido por doña 
María López González contra el acuerdo municipal, de 7 de 
febrero del corriente año, que le denegó, por no existir la dis­
tancia reglamentaria al establecimiento de la niisina clase, sito 
en el paseo de las Delicias, 135, licencia para venta de fiambres 
en la calle de Enrique Trompeta, 2, teniendo en cuenta que el 
industrial propietario de aquel establecimiento, en compare­
cencia que figura en el expediente, manifiesta que no tiene 
inconveniente por su parte en que se otorgue a dicha señora 
la licencia da que se trata; debiendo, en su virtud, concederse 
la misma.

38. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Adolfo del Valle Garda contra el acuerdo municipal, de 14 de 
febrero de 1946, que le denegó, por no haber presentado la 
oportuna autorización de U Dirección General de Seguridad, 
licencia para chocolatería y salón de té en la calle de Tetuán, 
número 19, teniendo en cuenta que ha dejado de ejercerse lá 
de salón de té; debiendo, en su virtud, concederse la indicada 
licencia para diocolaíería con venta de dulces y pasteles, y 
con varios elementos de trabajo, en el referido local.

39. Disponer, con motivo del recurso de reposición dedu­
cido por D. Claudio Arce Pérez contra ei acuerdo municipal, 
de 9 de muyo último, que le denegó, por no existir la distancia 
reglunietituria, licencia para carbonería en la calle de Mora- 
tiiies, 5, que, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso, se desestime, por las mismas razones que sirvie­
ron de fondamnito a aquel acuerdo, el recurso de reposidón 
de que se trata, ■

40. Disponer, con motivo del escrito formulado por doña 
Valera Buch López, viuda de Arnal, en el que manifiesta que
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renuncia voliititariameiite a la concesión del quiosco, destinado 
a la venta de tabacos, emplazado en la avenida del Generalí­
simo, esquina a la calle de Goya, que se dé por caducada 
dicha concesión, con devolución de la fianza en la parte que 
exceda de las responsabilidades en que haya podido incurrir 
en el transcurso de la concesión.

41. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Alejo Pérez Mateo contra el acuerdo municipal, de 21 de 
marzo del corriente año, por el que se concedió a doña 
María Cremonesis licencia para huevería en el paseo de las 
Delicias, 161, teniendo en cuenta que, según se desprende del 
informe del Archivo de Villa, la industria de que se trata ha 
venido ejerciéndose sin interrupción hasta la fecha, extremo 
comprobado por la Tenencia de Alcaldía del distrito y por el 
testimonio de los industriales y proveedores, y cuya licencia 
fué expedida y recogida a su debido tiempo.

42. Estimar el recurso de reposición promovido por don
Juan Villodas Angulo contra el acuerdo municipal, de 27 de 
marzo de 1945, que le denegó, por no autorizar la instalación 
la Junta de Reconstrucción de Madrid, licencia para taller de 
carpintería mecánica con un electromotor para accionar una 
sierra de cinta, como ampliación, en la calle de Calvo Asensio, 
número 16, teniendo en cuenta que, según informa el Servida 
Contencioso, no se trata de una apertura de nueva industria, 
sino del acondicionamiento en la misma de nuevos elementos 
de trabajo; debiendo, en su virtud, concederse la licencia de 
que se trata, ya que, porptra parte, hau sido subsanadas las 
deficiencias observadas en el local por los Servicios Técnicos, 
y asimismo que no se han producido reclamaciones durante e! 
plazo de las mismas. ,

43. Quedar enterada de un auto del Tribunal Provincial 
de lo Contendosoadministrativo, fecha 13 de mayo último, 
por el que, por incomparecenda, se tiene a doña Aurelia Ma­
gano Yubero por apartada y desistida de la prosecución del 
recurso que hubo de interponer ante el referido Tribunal con­
tra el acuerdo municipal, de 12 de abril de 1946, que le denegó 
licencia para lechería, como cambio de nombre, en la calle de 
la Argaiizuela, 13; debiendo, en su virtud, oficiarse a la Te­
nencia de Alcaldía del distrito para que proceda a la clausura 
de la industria.

l i c e n c i a s  v a r i a s

CONCESIONES

44 a 136, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, eii vista de los favorables informes emitidos 
en ios expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A doña Tomasa de Lázaro, para taller de bordados en la 
calle de Esparteros, 4.

A D. Federico Navarro, para joyería, como cambio de 
nombre, en la calle de Ciudad Rodrigo, 2.

A D. Juan Morales, para frutería en la calle de Donoso 
Cortés, 4.

A doña Maximina Trinidad López Moreno, para cacharre­
ría en la calle de Torija, 3.

A D. Emilio López, para venta de'tejidos en la calle de 
Goya, 109. . -

, A D. Qiiiés Garda, para compraventa de papel usado en 
el mercado de Maravillas, cajón número 29,

A D. Angel Gómez, para frutería y cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle de Almansa, 19,

A doña Maria Hernández Esteban, para restaurante eco­
nómico, como cambio de nombre, en el paseo de Oiiésimo 
Redondo, 8.

A D. Manuel Real, para taller de reparación y alquiler de 
bicicletas, como cambio de nombre, en la calle del General 
Alvarez de Castro, 3.

A D. José Mayo, para venta de especias, como cambio de 
nombre, en el mercado de Santo Domingo, cajón número 6,

A D. Manuel García Hernández, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el mercado de Chamberí, cajón nú­
meros 9 y 10.

A doña Lorenza Díaz, para venta de aves, huevos y caza, 
como cambio de nombre, eii el mercado de Chamberí, cajón 
numero 53.

A doña Carmen Fernández, para taberna, como cambio de 
nombre, en el paseo de las Acacias, 15.

A doña Victoria Chapinel, para cacharrería y venta de 
calzado ordinario, como cambio de nombre, en la calle de la 
Palma, 68.

A D, Mariano García, para avisos de tinte, como cambio 
de nombre, en la calle del Espíritu Santo, 1.

A D. José de la Peña, para fábrica de peines, brochas, etc,, 
como cambio de nombre, en la calle del Marqués del Riscal, nu­
mera 7.

A D. Julián Milano, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Ayala, 154.

A D. Clemente Parravera, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Castellò, 101.

A D. Andrés Rifóns, para venta de sidras por mayor, con 
coninmiciones, como cambio de nombre, en la calle del Salva­
dor, 6; debiendo requisitarse y reintegrarse la de! antecesor.

A D. Laureano Sotelo, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Trafaigar, 10.

A D. Faustino Martin, para administración de automóviles 
de linea, como cambio de nombre, en la calle de Monteleóii, 
número 31.

A doña María de los Dolores Falceto, para camisería fina 
en la calle Mayor, 11.

A D. Liborio Fidalgo, para venta de tejidos, confecciones 
y papelería en la calle de San Bernardo, 54.

A D. Jaime Qarrigós, para peletería con taller en la calle 
del Arenal, 26.

A Elegancia (S, A,), para venta de máquinas y confeccio­
nes y para biblioteca en la calle del Carmen, 9.

A Unión Comercial de Industrias (S, A.), para venta de 
curtidos por mayor en la calle de la Reina, 9.

A doña Catalina Parerà, para avisos de tinte y papelería 
en la calle de !a Fe, 6.

A D. Enrique Canito, para la revista Insula, como amplia­
ción de librería, en la calle del Carmen, 9.

A D. Francisco Cunat, para tienda de ultramarinos en la 
calle del Capitán Haya, 9.

A D. Eusebio Sánchez Montalvo, para oficina administra­
tiva en la calle de! Marqués de Cubas, 23.

A Papelería y Artes Gráficas Atenas (S. L .), para venta 
por mayor de papel y objetos de escritorio eii la calle de Santa 
Cruz de Marcenado, 4.

A D- Jesús Llanos, para venta de calzado ordinario en la 
calle del Marqués de Zafra, 2.

A doña Flora Villa, para oficina admitiístrativa en la calle 
de Lope de Rueda, 16.

A D. Jesús Fernández, para taller de marroquineria en la 
calle de Lope de Rueda, 18,

A D. Fausto Matas de Grado, para venta de uves, huevos 
y caza eii el mercado de Santa María de la Cabeza, cajón nú­
meros 34 y 35.

A D. Eduardo Bautista Capilla, para joyería y perfumeriu 
en la calle de Espez y Mina, 11.

A Alpes (S, A.), para oficina de representaciones en gene­
ral en la calle de Lista, 8.

A Lasarte (S. L.), pura venta de ropas hechas en la calle 
de Goya, 68.

A Fomento del Hogar (S. A.), pura oficinas en la calle de 
Ferra z, 36.

A Lacazette (S . A.), para ferretería eti la calle de López 
de Hoyos, 110.

A Industria Química Farmacéutica (S. A.), para oficinas 
en la calle de José Marañón, 10.

A Stándard Eléctrica, para venta de aparatos de telefonía 
en la calle de Embajadores, 215.

A doña Virtudes Barrado, para casquería en el mercado de 
Chamberí, cajón números 16 y 17.

A Olmeda y Vintiesa, para depósito cerrado en la calle de 
Casto Plasenda, 9.

A Asesoramientos Sociales (S . L.), para oficinas en la 
calle de Tamayo y Baus, 7.

A Cerámica Santa Bárbara (S. A.), para oficinas en la 
carrera de San Jerónimo, 5.

A Cetema (S. L.), para oficina y domicilio social en la calle 
del Desengaño, 10.

A D, Ambrosio Santamaría, para huevería en la calle de 
Arrieta, 6.
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A D. Salvador Buendfa, para almacén de vinos extranjeros, 
sin consumiciones, en la plaza del Angel, 3.

A D. José Ignacio Serra, para oficina de contratista de 
obras en la plaza del Callao, 1.

A Carbones Bea, para oficinas en la Puerta del Sol, 10.
A D. Manuel Merino de la Calle, para perfumería en la 

calle de la Cruz, 14.
A D. Gonzalo Azcárraga, para almoneda en la plaza de 

Caacorro, 8.
A D. Julián Vitlanueva, para venta de lubricantes en la 

Calle del Doctor Esquerdo, 143. .
A D, Alfonso Lázaro, para taller de sastre con géneros 

en la calle del General Pardfñas, 80.
A D. Constancio González de Prado, para oficina editorial 

en la calle de Carretas, fO.
A doña Carolina Pujana, para mercería en la calle de 

Ayala, 40.
A D. Julio Menéndez, para venta de artículos de óptica en 

la calle d« Tudescos, 6.
A D. Clemente Iglesias, para pensión en la calle de Muñoz 

Torrero, 5.
A D, Angel Pérez, para almacén'de vinos, sin consumi­

ciones, en la calle de Andalucía, 2.
A Ü. Julián Arranz, para venta de artículos para carroce­

rías en la calle de Alberto Aguilera, 26.
A D. Laurentino Romero, para venta de materiales de 

construcción en la calle de Baltasar Bachero, 29.
A D. Antonio Ribagorda, para riiamarilerfa en ¡a calle de 

la Estrella, 5.
A D. Cándido Benito, para cacharrería en la calle del 

Alcalde Sainz de Baranda, 34.
A doña Muría Domingo, para depósito cerrado en la calle 

de Apodaca, 7.
A D. Mariano López, para depósito cerrado en la callé de 

Velarde, 16 y 18.
A D, Martín Hercdia, para venta de calzado ordinario 

y alpargatas en la calle de Moratin, 24.
A D. José Cobo, para taller de sastre síti géneros en la 

calle de Ponzano, 8.
A D, Federico Larriba, para agencia comercial en la calle 

de Luchana, 9.
A D. Ceferino Cano, para peluquería de señoras en la 

calle de Inglaterra, 14.
A D. Francisco Garrido, para taller de cerrajera en la calle 

de Francisco Santos, 11. .
A D, Cecilia Cano, para oficina de comisionista en la calle 

de Espoz y Minu, 7.
A Banco Español de Crédito, para oficinas en la caite de 

San Bernardo, 40.
A D. Gregorio Mugas, para papelería y venta de objetos 

de escritorio en la calle del Marqués de Urquijo, 19.
A D. José López, para taller de herrero cerrajero en la 

calle del Marqués de Toca, 5.
A D. Juan Manuel González, para oficinas de comisionista 

en la calle del Rey Francisco, 24.
A Maquinaria y Material Electromatón (S. A.), para oficina 

en la avetiidu de José Antonio, 36.
A doña Ricarda Hernández, para avisos de tinte en la ave­

nida del Doctor Federico Rubio y Gaü, 80.
A D. Zaido Gutiérrez, para carnicería y saldiicherla en la 

calle de Lucliana, 40,
A ü . Rodrigo Gil, para fábrica de hilados en la calle de 

los Hermanos Del Moral, 8.
A D. Alberto Hidalgo, pura taller de ajusfe, como cambio 

de itombre, cu la calle del Marqués de Zafra, 22,
A 1). José Curto, para droguería en la avetiidu de Metiéti- 

dez Felayo, 45.
A D. Cecilio Rebollo, para venta de calzado ordinario en 

la calle de Marcelo Usera, 16.
A D. Francisco López, para taller de ajuste con dos elec- 

tromutores en la calle de los Hermanos Miralles, 4,
A Constructora Doriti (S. A.), para taller de carpintería 

cotí tres elementos de trubuj» en la calle de Embajadores, nú­
mero 24.

A D, Segundo Segovia, para depósito cerrado de carbo­
nes en el paseo de la Florida, 3.

A D, Luis del Ctunpo, pura taller de.lierrcro cerrajero en 
la calle de Cartagena, 41.

A D. José Asensio, para laboratorio de especialidades far­
macéuticas en !a calle de Londres, 15.

A D, David Alvarez, para taller mecánico en la calle de 
Alcalá, 227.

A D. Humberto Martín, para taller de grabador en metales 
en la calle de Beire, 24. ■

A D, José Luis García, para garaje de primera categoría 
en la calle de Alcántara, 48.

A D. Sebastián Briños de la Fuente, para fabricación y 
venta de pan en la calle de Mira-Sierra, 3, 5 y 7.

A D. Andrés Fernández, para venta de lámparas de lujo 
en la calle de Hernán Cortés, 8.

DENEGACIONES

137. Denegar la licencia solicitada por doña Juana Pas­
cual Díaz para que le sea concedido el cambio de nombre en 
la licencia para fábrica de artículos de piel en la cuesta de 
Santo Domingo, 18, por la resistencia puesta para ejecutar 
las obras exigidas por los Servicios Técnicos, a pesar de 
habérsele concedido los plazos solícitado.s.

138. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco 
Ortiz para venta de ultramarinos en el mercado de la Paz, 
cajón número 40, por existir una orden prohibitivo del Minis­
terio de Industria y Comercio para nuevas aperfuias de esta­
blecimientos de comestibles.

139. Denegar la liceiida solicitada por D. Cándido Sán­
chez Martín para taller de ebanistería en la calle de Martín 
de Vargas, 23, por no haber subsanado las deficiencias que 
padece el loca], a pesar del tiempo transcurrido para dio.

140. Denegar la licencia solicitada por D, Pantaleón 
Delgado para frutería, huevería y venta de artículos de lim­
pieza en la avenida de Menéndez Pelayo, 41, por la resisten­
cia dei interesado a efectuar las obras indicadas por la Direc­
ción de Arquitectura,

141. Denegar la licencia solicitada por D. Paulino Alonso 
Asensio para despacho de leche en el paseo de Santa María 
de la Cabeza, 43, porque no existe la distancia reglamenta­
ria al establecimiento similar más próximo.

142. Denegar la licencia solicitada por doña Jovita Gó­
mez para peluquería de señoras en !a calle del Ferrocarril, 4, 
por no existir la distancia reglamentaria al establecimiento 
similar más próximo. '

143. Denegar la licencia solicitada por D. Bartolomé 
Galiana para peluquería de señoras en la calle del General 
Goded, 3, por no existir la distancia reglamentaria al estable­
cimiento similar más próximo.

A petición del Sr. Melgar, se acordó volviese a nuevo 
estudio de la Comisión el dictamen proponiendo la denega­
ción de licencia para agenda de transportes en la calle de 
Santa Agueda, 6.

C o m is ió n  de T a lle ra s  y A cop los

144. Aprobar, cumplido lo prevenido en el decreto de 
25 de cuero de 1946 regulador provisional de las Haciendas 
locales, las relaciones de pedidos formulados por la Dirección 
de Acopios, con la aulprízación del señor Concejal Delegado 
del Servido, correspondientes a los días del 4 al 16 del corrien­
te, ambas fechas inclusive.

145. Formalizar con la Sociedad Española de Construc­
ciones Babcock & Wilcox el suministro de cuarenta y dos tubos 
de acero, sin soldadura, solicitados por Talleres Generales, ya 
que dicha casa ha sido designada por la Delegación Oficial 
del Estado en Jas industrias siderúrgicas (D. O. E, I. S .) para 
llevar o cabo tal suministro; debiendo ser cargo el importe 
de 19.887 pesetas a que asciende el mismo, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto lO, par­
tida 126, del vigente presupuesto ordinario del Inferior.

146. Adquirir de la casa Javier Lanchares seis pellizas 
de cuero con destino a los Conductores de Talleres Generales, 
confeccionadas con piel Metis numero 1, al precio unitario 
de 550 pesetas; y que el gasto total de esta adquisición, cifra­
do en 3.300 pesetas, sea cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 39, partida 634, del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

147. Aprobar la adquisición, verificada en virtud de la 
oportuna autorización, a la casa Juan Arroyo, en el precio
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tota! de 1.720 pesetas, de tubos, curvas y bridas con destino 
a las regadoras municipales; debiendo ser cargo el indicado 
importe, en armonía con lo informado por ia Intervención 
Municipal, al concepto 37, partida 632, del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

148. Adquirir de la casa Corbella, en el precio unitario 
de 1,221 pesetas, tres motores monofásicos, con condensador, 
solicitados por Talleres Generales; y que el gasto total que 
supone tal adquisición, de 3.663 pesetas, sea cargo a los mis­
mos concepto y partida presupuestarios que se indican para 
el anterior.

149. Adquirir, en la forma que a continuación se expresa, 
de conformidarl con lo propuesto por la Dirección del Servicio 
de Acopios, diversa tubería y planchas de plomo con destino 
al de Aguas y Alcantarillas:

Primero. Que se reduzca al 50 por 100 el suministro de 
tubería y planchas-de plomo solicitado por el Servido de 
Aguas y Alcaiiíarillas.

Segundo. Que se adquiera de la Real Compañía Astu­
riana de Minas 500 metros de tuberia de plomo de veinte mi­
límetros, 50 metros de cuarenta milímetros y tres planchas 
de plomo de dos milímetros, ai precio unitario de 4,73 pesetas 
el kilogramo.

Tercero. Que el gasto de 17.500 pesetas a que como 
máximo puede ascender dicha adquisición sea cargo a la con­
signación figurada en el concepto 5 ,“, partida 235, del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del interior; y

Cuarto. Que por los Servicios municipales correspon­
dientes se redacten los oportunos pliegos de condiciones que 
hayan de regir en la licitación pública que se anuncie para ia 
adquisición del plomo, en sus distintas manufacturaciones, 
que precise dicho Servicio de Aguas y Alcantarillas durante 
un año.

150. Adquirir de la casa La Unión industrial 100 kilogra­
mos de estaño preparado, con destino al Servicio de Aguas 
y Alcantarillas, al precio unitario de 25 pesetas; y que el im­
porte total de esta adquisición, cifrado en 2.500 pesetas, sea 
cargo, en armonía con lo informado por la hittrvención Muni­
cipal, al concepto 5 .“, partida 235, de! vigente presupuesto 
ordinario del Interior,

151. Adquirir de ia casa Industrias Vdlen, enei  precio 
total de 5.998 pesetas, a la vista de lo propuesto por la Jefa­
tura del Servicio y por la Delegación del de Acopios, pieles 
de color y papel *peliire» con destino al Servido de Artes 
Gráficas Municipales; debiendo ser cargo dicho gasto, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 31, partida 213, del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

152. Adquirir de la casa Moreno y Bascuñana, en el pre­
cio unitario de 560 pesetas, tres uniformes de americana, con 
destino a otros tantos Subalternos de nuevo ingreso, quedan­
do en suspenso por el momento la adquisición de tres abrigos 
que también habían sido interesados; y que el gasto de 1.680 
pesetas a que ascienden los referidos tres uniformes de ame­
ricana sea cargo, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 29, partida 176, del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

153. Adquirir de la casa Adrián Piera, en el precio de
10.000 pesetas el metro cúbico y por una cantidad aproximada 
de metro y medio o dos metros, madera de maliagua con des­
tino al Servicio contra Incendios; debiendo ser cargo el im­
porte total que suponga esta adquisición, en armonía con lo 
informado por ia Intervención Municipal, al concepto 9 .“, par­
tida 95, del vigente presupuesto ordinario del Interior.

154. Adquirir de la casa Ernesto Jiménez (S. A.), en e! 
precio total de 2,552,25 pesetas, 13.100 sobres, con destino 
al Negociado de Deuda de la Intervención; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 19, partida 166, del vigente presupues­
to ordinario del Interior.

155. Adquirir de la casa La Salinera Española 5.000 ki­
logramos de sai con destino a la instalación frigorífica del 
Matadero Municipal, al precio de 347,50 pesetas tonelada 
métrica, puesta en el Servicio peticionario y devolviendo los 
envases; debiendo ser cargo el gasto total de esta adquisición, 
que se eleva a 1.736,50 pesetas, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 12, partida 128, 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

156. Adoptar, como resultado del concurso público cele­
brado para la confección del vestuario de verano que precisa 
el personal del Servicio de Limpiezas, y previa la oportuna 
deliberación, los acuerdos que a continuación se expresan:

Primero. Adjudicar a la casa Andrés Romanillos la con­
fección dei siguiente vestuario de verano, con destino al per­
sonal del Servicio de Limpiezas, en la forma y cuantía que a 
continuación se señalan:

a ) De 69 uniformes a medida, para Jefes (compuestos 
de americana cruzada, chaleco, pantalón y gorra), al precio 
unitario de 92,5ü pesetas, entregándole el Servicio de Aco­
pios 7,50 metros de tela dril cdiésten gris por cada unifor­
me.

Ò) De 100 uniformes a medida, para operarios de tallas 
anormales (compuestos de guerrera, pantalón y gorra), al pre­
cio unitario de 60 pesetas, entregándole el Servicio de Aco­
pios siete metros de tela dril *chésteo gris por cada unifor­
me.

c) De 1.443 uniformes para operarios, confeccionados 
por tallas en las medidas y cantidad que se determinnn en la 
condición segunda del pliego de las facultativas para los uni­
formes, y condición quinta de las mismas para las gorras, a! 
precio unitario de 52,50 pesetas, entregándole el Servicio de 
Acopios siete metros de tela dril ídiéster> gris por cada uni­
forme.

rf) La entrega del vestuario de referencia la efectuará en 
el improrrogable plazo de cuarenta dias, contados a partir de 
la fecha en que le sea entregada la tela por el Servicio de 
Acopios, incurriendo en caso contrario en las sanciones pre­
vistas en el pliego de condiciones; y

Segundo. El importe total de e.sta confección, que as­
ciende a 88.140 pesetas, y a unas 83.284,30 pesetas los 
11.318,50 metros de tela precisa, será cargo a la coiisigiiación 
figurada en el concepto 10, partida 274, del vigente presu­
puesto ordinario de gastos del Interior.

157. Adquirir de la casa Hijo de Pedro Martín Pastor, 
en el precio unitario de 190 pesetas, cien resmas de papel de 
hilo con destino al Servicio de Artes Gráfica» Mmiicipales; y 
que el importe total de esta udqnicióu, que se eleva a pese­
tas 19.000, sea cargo, en armonia con lo informado por la In­
tervención Municipal, a) concepto 31, partida 223, del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

158. Adquirir de ia casa Eduardo Menéndez, eii el pre­
cio unitario de 780 pesetas, veinticinco resmas de papel para 
libros, de 70 X  100, de 38 kilogramos; y que el gasto tota) de 
esta adquisición, que ascienden 19.500 pesetas, sea cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a 
los mismos concepto y partida presupuestarios que se indican 
para el anterior.

159. Facultara la Delegación del Servido de Acopios, 
considerando el resultado negativo de las dos subastas cele­
bradas, para que adquiera y suministre 450 cascos blancos con 
destino a! personal del Cuerpo de Policía Urbana, teniendo 
en cuenta que dicha adquisición queda comprendida en la ex­
cepción prevista en el apartado 5 .“ del artículo 125 de la vi­
gente ley Municipal, como documentalmente se prueba en el 
expediente, en la forma determinada en el artículo 126 de lit 
misma ley; debiendo ser cargo el gasto de 33.750 pesetas a 
que como máximo puede ascender aquélla, en armonía con lo 
informado por la intervención Mniitcipal, al concepto 8 .“, par­
tida 85, dei vigente presupuesto ordinario del Interior.

160. Adjudicar a D. Isidro Deltcll, única oferta presen­
tada, y que se considera conveniente para ios intereses muni­
cipales, el suministro de 325 correajes blancos, con destino al 
personal del Cuerpo de Policía Urbana, en el precio unitario 
de 63,95 pesetas y en el plazo máximo de sesenta días; de­
biendo ser cargo el gasto total a que asciende esta adquisi­
ción, cifrado en 20.783,75 pesetas, en armonía con lo informa­
do por la Inlervención Municipal, al concepto 8.®, partida 85, 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

161. Adjudicar a la casa Calzados Almansa (C . l . ) ,  de
Almansa, única oferta presentada al concurso celebrado al 
efecto, y que tanto por la calidad del material que ha de em­
plearse (según se ha podido comprobar por el modelo presen­
tado por dicha casa) como por e! precio cotizado se considera 
conveniente para los intereses municipales, el suministro de
2.000 pares de botas, con destino al personal del Cuerpo de 
Policía Urbana, en la forma y cuantía siguientes: ,

Ayuntamiento ce Madrid



422 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

a) 500 pares de botas, a 70 pesetas el par, siempre que 
el material preciso para su construcción se lo facilite el Sindi­
cato de la Piet, según la cláusula segunda del pliego de con­
diciones facultativas.

Ò) L5Ü0 pares de botas, a 150 pesetas el par, siendo de 
cuenta dei adjudicatario la totalidad del material que ha de 
emplearse; y

cj Plazo de entrega: treinta a cuarenta y cinco dias, a 
un ritmo semana) de unos 500 pares, contados a partir de la 
notificación oficial del pedido.

Y que el importo total de esta adquisición, cifrado en
260,000 pesetas, sea cargo a la consignación figurada en el 
concepto 8 “, partida 85, del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del interior.

162. Adoptar, como resultado de un estudio de las dis­
tintas ofertas y muestras presentadas, los acuerdos que a con­
tinuación se expresan, con respecto a la confección, en las 
condiciones que se indican, de gorras con destino al personal 
del Cuerpo de Potida Urbana:

Primero. Adjudicar a la casa Friuicisco Zapater la con­
fección de las siguientes gorras, con destino al personal del 
Cuerpo de Policía Urbana, en la forma y cuantía que se indican 
a continuación:

a) De 71 gorras azules para Jefes, a! precio unitario de 
35,65 pesetas, entregándole el Servicio de Acopios 12,50 cen­
tímetros de tela azul por cada gorra.

0) De trea gorras azules para Jefes motoristas, ai precio 
unitario de 19 pesetas, precisando 16 centímetros de tela 
por cada gorra, cuya tela le será entregada igiialiiiente por 
Acopios; y

c) De 40 gorras azules para Agentes motoristas, al pre­
cio unitario de 19 pesetas, siéndole entregado por el Servicio 
de Acoplos 16 centímetros de tela por cada gorra.

Segundo. Adjudicar a la casa Hijos de Epifanio Marcos 
la confección de 841 gorras azules para Agentes, al precio 
unitario de 15,fó  pesetas, entregándole el Servicio de Aco­
pios 12 centímetros de tela por cada gorra.

Tercero. Que el importe de estas confecciones, que 
asciende a la sumo de 16.509,80 pesetas en total, sea cargo 
a la consignación figurada en el concept* 8.", partida 85, del 
vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, a ia que 
igualmente será cargo el importe de los 116,68 metros de 
estambre, a 10,50 pesetas metro, que entregará el Servicio de 
Acopios para la confección de esta* gorras.

163. Adquirir de D. Angel Sanz, por considerar conve­
niente su oferta para ios intereses municipales, 40 rollizos 
de pino, de cinco metros de longitud cada uno, procedentes 
del montaje de tos fuegos artificiales celebrados úitimamente 
en el Parque de Madrid, en el precio total de 1.150 pesetas, 
que será cargo, en armonía con lo Informado verbalmente por 
la Intervención Municipal, al concepto 1.“, partida 659, del 
vigente presupuesto ordinario del Interior; debiendo quedar 
estos postes depositados en el Servicio de Parques y Jardines 
para su utilización por los Servicios municipales a medida que 
los vayan necesitando.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio

164, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 del corriente, en el que propone, conforme con lo 
Interesado por el señor Jefe del Servicio de Parques y Jardi­
nes, lo informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en 
la reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, e! reco­
nocimiento y abono a los Capataces, operarios y Guardas 
de) indicado Servicio que constan en la relación que formula­
da por aquella Jefatura figura en el expediente, de un cua­
trienio, en la cuantía y desde las fechas que para cada intere­
sado se consignan en la indicada relación.

165. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Carabanchel Bajo; ^
D. Tomás dei Río Bravo, con su esposa e hijos. _
D, Lorenzo Pareja Maacareñas, con su esposa e hija.
Doña María Castro Solana y doña Bernarda Martín Sanz,
A Cenicero (Logroño): D. Blas del Campo Sáez, con su 

esposa.

A Logroño:
D. Leopoldo Sóenz Aragón y doña Felisa García Nestares.
A Santa Cruz de Tenerife:
D. Fernando Reyter Hermúa, con su esposa.
A Vails (Tarragona):
D. Antonio Cobos Romero, con su esposa.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Camísíones

C om is ión  de H acienda

166- Adoptar, con carácter provisional y hasta tanto que 
la práctica aconseje otras posibles modificaciones, los acuer­
dos que a continuación se expresan, teniendo en cuenta e! 
extraordinario número de expedientes relacionados con el im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo y con e! arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones, que motivan su agiomera- 
cióu y retraso en el despacho, con manifiesto perjuicio para 
la recaudación de ingresos tan importantes como son los pro­
porcionados por aquellas imposiciones, y por estimar de abso­
luta necesidad el señalamiento de nuevas normas que, sal­
vando ta lentitud y obstácutos con que tropieza la tramitación 
establecida para casos ordinarios, simplifiquen el procedimien­
to e impriman al mismo la celeridad que requiere;

Primero. El Registro General de la Corporación estable­
cerá una Sección especial, con libros separados, para los do­
cumentos relacionados con el impuesto sóbre consumos y 
servicios de Injo y con el arbitrio con fin no fiscal sobre consu­
miciones.

Segundo, Tendrán la consideración de -firmes las liqui­
daciones provisionales que se practiquen en las declaraciones 
juradas que los industriales presenten al Ayuntamiento, una 
vez comprobadas por la Inspección y declaradas conformé 
por la Intervención, y las actas de inspección cuya cuantía no 
exceda de 25.0Ü0 pesetas, si son aceptadas por los interesados.

Tercero, Queda autorizada la Alcaldía Presidencia para 
resolver por si aquellos expedientes cuya cuantía no exceda 
de'25.000 pesetas.

Cuarto, Quedan suprimidos los Jurados de Valoraciones 
e Incidencias creados por los «cuerdos de ia Comisión Munici­
pal Permanente y del Ayuntamiento Pleno de 12 de abril y 10 
de mayo de 1946, respectivamente; y

Quinto. Se constituirá una Ponencia, compuesta por los 
señores Secretario, Interventor y Administrador de Rentas, o 
personasen quienes deleguen, para entender en aquellos asun­
tos encomendados a los citados Jurados, que se encargarán 
además, especialmente, de estos otros:

a) Resolución de los recursos de alzada formulados por 
los contribuyentes contra los acuerdos de los gremios fiscales 
que hayan concertado el impuesto señalando las cuotas de los 
agremiados. En caso de disconformidad de tos interesados con 
la resolución recaída, serán excluidos del concierto gremial 
y .satisfarán el impuesto, y en su caso el arbitrio con fin no fis­
cal, por el procedimiento de declaración jurada, sin que pued«t: 
solicitar concierto individual o reintegrarse en el gremio, ii( 
aun aceptando la cuota teñalada, dentro del mismo ejercicio 
económico.

ó) Fijación de las cuotas en las solicitudes de concierto 
individua! por establecimientos o industrias de primera insta­
lación, o espectáculos que se celebren por una sola vez, o ca­
sos que no puedan ajustarse ai artículo 282, párrafo primero, 
letra C, del decreto de 25 de enero de 1946; y _

c) intervención, a instancia de parte, cuando lo solicite 
algún contribuyente refiriéndose a las bases declaradas u ocul­
tas por otro contribiiyeEite del mismo concepto.

167. Conceder licencia durante el corriente ejercicio, con
exención de derechos, a la Secretaría Provincial de la Subse­
cretaría de Educación Popular para la circulación de dos bici­
cletas (una marca *B. H.», número 83,489, y otra <RolI>, 
numero 229.057) destinadas al servicio de la mencionada de­
pendencia, teniendo en cuenta que se trata de uii Centro oficial; 
debiendo ser conducidas por personal uniformado, y satisfacer­
se el importe de las placas especiales, que habrán de colocarse 
en sitio visible de las máquinas. ,

168. Devolver a la Sociedad limitada Haraparzoiimian, 
de conformidad con lo informado por la Sección, la cantidad 
de 11.583,60 pesetas, satisfecha indebidamente por recibo
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numero 5.462, expedido por la Administración de Rentas 
y Exacciones, por el concepto de licencia de apertura de joye­
ría por mayor en la avenida de José Antonio, 54; debiendo, 
simultáneamente a lo devolución antedicha, girarse nuevo 
recibo por la cantidad de 1.531,95 pesetas, que es la cantidad 
que por e! indicado concepto corresponde percibir ál Ayun­
tamiento.

169. Interponer, en armonía con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante el 
Tribunal Provincial sobre revocación'del fallo del Económico- 
administrativo de la provincia, fecha 8 de abril último, dictado 
en la reclamación deducida ante el mismo por D. Isaac Praga 
Penedó, empresario del cinematógrafo Fígaro, contra la exac­
ción de derechos por reconocimiento sanitario del indicado 
local; y por cuyo fallo, estimando la citada reclamación, se 
revoca ei acto administrativo impugnado, declarando e! dere­
cho a la devolución de las cantidades que pudieran haber sido 
ingresadas por el interesado.

170 y 171. Acatar, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso, dos fallos, fechas 8 de abril ultimo, del 
Tribunal Económícoadministrativo de la provincia, dictados 
en las reclamaciones promovidas ante el mismo por D. Isaac 
Fraga Penedo, empresario de los teatros Alcázar e Infanta 
Beatriz, contra la exacción de derechos por reconocimiento 
sanitario de aquellos locales; y por cuyos fallos, estimando las 
indicadas reGlamaciones, se revocan los actos administrativos 
impugnados, declarando el derecho a la devolución de (as 
cantidades que pudieran haber sido ingresadas por el inte­
resado.

172. Acatar, en armonia con lo informado por el Servicio 
Contencioso, e! fallo del Tribunal Económícoadministrativo 
de la provincia, fecha 25 de marzo último, dictado en la recla­
mación deducida ante el mismo por D. Francisco Pazos Espi­
gado contra el arbitrio de inquilinato correspondiente a la 
itInca números 61 y 63 de (acalle de Castellò; y por cuyo fallo, 
estimando la indicada redamación, se anula el acta levantada 
por la Inspección en 9 de julio de 1945, así como las liquida­
ciones practicadas como consecuencia de la misma, declarando 
el derecho a la devolución de las cantidades ingresadas o depo­
sitadas en garantía de las mismas, y desestimando la petición 
formulada de que se declare improcedente levantar nueva 
acta a la inquilina de la finca, por tener satisfecho el arbitrio 
debidamente; dejando por tanto expresamente a salvo ¡a fa­
cultad del Ayuntamiento para dirigirse en forma reglamenta­
ria contra el contribuyente por el referido arbitrio.

173. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 1.158.991,34), remitidos por la Dirección de Vtas Públi­
cas municipales, con destino a las obras de pavimentación de 
la calle de Montalbán; debiendo ser cargo la indicada suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 12 dei presupuesto extraordinario de 1941 (amplia­
ción), que, al no acusar suficiente disponibilidad, deberá incre­
mentarse, previa la tramitación reglamentaria, en la suma de
800.000 pesetas, que se detraerá del crédito consignado en el 
concepto 6 .“ del propio presupuesto.

174. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por ia Jun­
ta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 400 pesetas, 
destinado a la adquisición de una manga de riego para el grupo 
escolar nacional Víctor Pradera; debiendo ser cargo la expre­
sada suma, en armonía con lo iníormado por la Intervención 
Municipal, al concepto 3 ,“, partida 515, del vigente presupues­
to ordinario de! Interior.

175. Aprobar un gasto de 135 pesetas para abonar a don 
Carlos Grijalbo, propietario del hotel sito en la calle de Arias 
Montano, 7, el importe, según valoración practicada, de los 
desperfectos causados en el mismo por un Podador del Servi­
cio de Parques y Jardines; debiendo ser cargo la indicada 
syma, en armonía con (o informado por la Intervención Muni­
cipal, a la partida 45 del vigente presupuesto ordinario de! 
Interior, y acompañarse por el interesado, antes de abonarse 
el referido gasto, los justificantes por duplicado, debidamente 
requisitados,

176. Abonar a D, Constantino Merino Raso, como Agen­
te ejecutivo municipal de la segunda zona, teniendo en cuenta 
lo prevenido en el artículo 6.° del decreto de 3 de enero 
de 1940, la suma de 5.000 pesetas como derechos máximos en 
el procedimiento ejecutivo seguido por dicho señor para el 
cobro del arbitrio de plusvalía por la transmisión de un solar

sito en la calle de Azcona, lindando con el Canal de Isabel II; 
debiendo ser cargo la mencionada suma, en armenia con lo 
informado por la Intervención Municipal, al capítulo de Impre­
vistos del vigente presupuesto ordin trio del interior.

177. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la C o­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 1 .192 pe­
setas, destinado a satisfacer a doña Eufrasia Calvo Vatverde, 
como viuda del operario de! Servicio de Limpiezas D. Victor 
Blázqttez Blázquez, el importe de los jornales, no percibidos 
por el causante, correspondientes al periodo comprendido en­
tre el 21 de febrero y el 18 de julio de 1936; debiendo ser car­
go la indicada suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al capitulo de Resultas del vigente presu­
puesto ordinario del Interior,

178. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 1,192 pe­
setas, con destino a abonar a doña Luisa Hidalgo, como viuda 
del operario del Servicio de Limpiezas D. Manuel Delgado 
Paredes, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
indica para el anterior, el importe de los jornales dejados de 
percibir por el finado en el mismo periodo de tiempo que en 
aquél se determina.

179. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 1,192 pe­
setas, destinado a satisfacer a doña Sabina López de ¡as 
Heras, como hija del que fué operario del Servicio de Lim­
piezas D, Carlos López Maldonado, ya fallecido, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica para los dos 
anteriores, el importe de los jornales no percibidos por el cau­
sante durante el mismo periodo de tiempo que en aquéllos se 
determina.

180. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, iin gasto de 1.192pe­
setas, destinado a satisfacer a doña Soledad y a doña Luisa 
Sauz Ferrando, como nietas y únicas herederas del operario 
de! Servicio de Limpiezas, ya fallecido, D, Román Ferrando 
Escribano, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
indica para los tres anteriores, ei importe de los jornales no 
percibidos por el finado durante el mismo periodo de tiempo 
que en aquéllos se determina.

181. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de ! .192 pe­
setas, destinado a satisfacer a doña Saturnina Garda Simón, 
como viuda del operario de Parques y Jardines D. León Mon­
je Tejada, y a sus nueve hijos, D. Pedro, D, Francisco, don 
Mariano, doña Dolores, D. Esteban, D. Julio, doña Emilia 
Isabel, doña Marcelina y D. Diego, délos cuales son mayores 
de edad D. Francisco, D. Mariano y doña Dolores, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica para los cuatro 
anteriores, el importe de ios jornales no percibidos por el cau­
sante durante el mismo período de tiempo que en aquéllos se 
determina. '

182. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 1.192 pe­
setas, destinado a satisfacer a doña Maria del Pilar Lsruy 
Casas, como viuda y única heredera de D. Manuel de la Cmz 
Hernández, operario del Servicio de Limpiezas, ya fallecido, 
con cargo al mismo capítulo presupuestario que se indica 
para los cinco anteriores, el importe de los jornales no perci­
bidos por el causante durante el mismo periodo de tiempo que 
en aquéllos se determina.

183. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno inferior y Personal, un gasto de 1.192 pe­
setas, para satisfacer a D, Román Martin Bermejo y a doña 
Gregoria Rubio Carrión, como padres del operario del Servi­
cio de Limpiezas, ya fallecido, D. Pedro Martín Rubio, con 
cargo a) mismo capítulo presupuestario que se indica para ios 
seis anteriores, el importe de los jornales no percibidos por el 
causante durante el mismo periodo de tiempo que en aquéllos 
se determina.

184. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por ta Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 1.192 pe­
setas, con destino a satisfacer al operario del Servicio de 
Parques y Jardines D, Ramón Sánchez de ia Orden, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica para los siete 
anteriores, el importe de los jornales no percibidos por el inte­
resado, como represaliado, per igual tiempo que en aquéllos 
se determina.
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185. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por ¡a Co­
misión de Gobierno interior y Personal, mi gasto de 400 pese­
tas, destinado a satisfacer a doña Benita Sanz Sanz. como 
madre del operario del Servicio de Limpiezas, ya fallecido, 
D. Julio Sauz Sanz, el importe de los [órnales devengados 
y no percibidos por el causante en el periodo de tiempó com­
prendido entre el 19 de julio y el 6 de septiembre de 1936; 
debiendo ser cargo dicha suma, en ermonit con lo informado 
por la intervención Municipal, a) capttuio de Resultas del vi­
gente presupuesto ordinario del Interior.

186. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personat, un gasto de 3.84! ,70 
pesetas, destinado a abonar al operario del Servicio de Par- 
tpies y Jardines D. Gregorio García Castaño los jornales 
correspondientes al tiempo que permaneció en filas sobre los 
dos años reglamentarios; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto ordinario del 
Interior,

187. Aprobar, teniendo en cuenta io acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Persona), un gasto de 50,25 pe­
setas, para satisfacer a doña María Ramos Martin, en concepto 
de viuda del operario del Servido de Parques y Jardines don 
José Díaz Díaz, las cantidades que éste dejó devengadas y 
sin percibir a su fallecimiento, por cuatrienios, como conse­
cuencia de la aplicación de los beneficios del acuerdo de 28 Je 
febrero de 1946; debiendo ser cargo la indicada suma, en 
armonía con lo informado por !a Intervención Municipal, al 
capitulo de Resultas del vigente pre.supuesto ordinario del 
Interior.

188. Rectificar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, el acuerdo muni­
cipal, de 13 de diciembre de 1946, por el que fné ¡ubitado el 
Sereno de Villa D. Nicolás Alonso Carreazo, en el sentido 
de fijarle como jornal regulador el de 23 pe.sefas, por aplica­
ción de los beneficios de! acuerdo píenario de 28 de febrero 
de dicho año, y en su consecuencia, asignar a dicho interesa­
do una nueva pensión de retiro de 17,94 pesetas diarias, equi­
valente al 78 por 100 dei jornal tope de 23 pesetas que le 
sirve de regulador, con efectos a partir del día 2,3 de diciem­
bre de 1946, siguiente a ta fecha en que cumplió (a edad re- 
glameiitarii para ser jubilado por edad; debiendo abonarse al 
mism«, desde el 23 a) 31 de diciembre de 1946, la diferencia 
entre la pensión de retiro de 15,60 pesetas con que fué jubi­
lado, V la de 17,94 pesetas que se le asigna -en el presente 
acuerdo, cuyo importe, de 21,06 pesetas (nueve dias a pese­
tas 2,34 diarias), podrá ser satisfecho, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, con cargo al capitulo de 
Reaultai del vigente presupuesto ordinario del Interior, y las 
diferencias correspondientes al ejercicio en curso, al concep­
to L*. partida 48,5, del propio presupuesto.

]89. Aprobar, teniendo en cuenta to acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 3.370,,50, destinado a abonar al operario del Servicio de 
Limpiezas D. Eugenio Jimeno Barrio el importe de los jor­
nales correspondientes a doscientos catorce diai que perma­
neció eu el Ejército sobre los dos años reglamentarios; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al capitulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto ordinario del Interior,

190. Rectificar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Persona), el acuerdo muni­
cipal, de 8 de noviembre de 1946, por el que fné jubi­
lado el operario de Parques y Jardines D. Luis Sauz Cuadra­
do, en el sentido de acumularle a .su jornal base siete cua­
trienios y dos cuartas partes de cuatrienio, a razón de una 
peseta coda mío, con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo 
de 28 de febrero de 1046, y acumularle asimisino los servi­
cios que prestó en el Ejército, y en su consecuencia, asignar 
a dicho interesado una nueva pensión de retiro de 16.65 pese­
tas diarias, equivalente al 74 por 100 del jornal de 22.50 pese­
tas que le sirve de regulador; debiendo abonarse al mismo la 
diferencia entre 1« pensión con que fué jubilado, de 13,65 pese- 
las, y In que ni presente se le asigna, que asciende a 156 pese­
tas fciiicueiiln y dos Utas, a 3 pesetas), con cargo, en armonía 
con lo inforinado por la Intervención Mntiicipai, al capitulo de 
Resultas del vigente presnpnesto ordinario del Interior, y las 
diferencias correspondientes al corriente año. así como la

nueva clasificación pasiva, con cargo a( capítulo IX det propio 
presupuesto.

191. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas ,^9.62. destinado a abonar a doña Nieves Mera, viuda del 
que fué Mondonguero del Matadero D. Benito Parrondo 
Brañas, y a sus dos hijos mayores de edad, D. Benito y doña 
Visitación, el importe de la parte proporcional de la paga 
extraordinaria de Navidad que dejó devengada y sin percibir 
a su fallecimiento; debiendo ser cargo la expresada suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capitulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario del 
Inferior.

192. Abonar a D. Angel Sánchez Villán, en concepto de 
hijo del que operario de Parques y Jardines, jubilado, D. Bar­
tolomé Sánchez Molina, teniendo en cuenta lo acordado por 
la Comisión de Gobierno interior y Personal, las cantidades 
de 78,75 pesetas (siete días de pensión, a 11,25 pesetas) y 
313,41 pesetas, importe de la parte proporcional de ia paga 
extraordinaria de Navidad, que dejó devengadas y sin percibir 
3 su fallecimiento su citado padre; debiendo ser cargo las 
expresadas sumas, en armonía con la informado por la Inter­
vención Municipal: a! capítulo de Resultas del vigente oresti- 
puesfo ordinario del Interior, la primera, y ai concepto 1,” dei 
propio presupuesto, la segunda.

193. Abonara doña Marta Ermitas Loreiro, en concepto 
de viuda y única heredera del que fué Guardia de Policía 
Urbana D. Rufino Martínez Cardo, teniendo en cuenta lo 
acordado por la Comisión de Gobierno interior y Personal, la 
cantidad total de 601,02 pesetas, por los conceptos que a con­
tinuación se expresan; por los haberes de catorce días de! 
mes de enero de 1947, 338,77 pesetas; por la parte propor­
ciona! de ia paga extraordinaria de abril, correspondiente 
a catorce días del mes de enero de 1947, 28,25 pesetas; por 
el plus de cargas familiares (primer trimestre de 1947, catorce 
dias), 46,50 pesetas; ñor d  plus de cargas familiares (cuarto 
triinentre de 1946), 187,50 pesetas (en total, 601,02 pesetas); 
debiendo ser, satisfechas las indicadas cantidades en la si­
guiente forma, en armonía con la informado por la Interven­
ción Mmiicipai: la primera, con cargo a la partida 78; la 
segunda y la tercera, con cargo a las partidas 486 y 488, res­
pectivamente, y la última, con cargo al capítulo de Resultas; 
todas ellas dei vìgente presupuesto ordinario del Interior.

194. Abonar a D. Angel Sánchez González, en concepto 
de hermano dei fué operario del Servicio de Limpiezas, don 
José, teniendo en cuenta lo acordado por la Comisión de Go­
bierno inferior y Personal y en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, las siguientes cantidades, que 
por el concepto que se indica dejó devengadas a su falle­
cimiento: 299 pesetas, importe de doscientos noventa y nueve 
dias de diferencias por cuatrienios, a razón de una peseta dia­
ria, con cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto 
ordinario de) Interior, y 566,71 pesetas, importe proporcional 
de la paga extraordinaria de Navidad (trescientos cincuenta 
y ocho dia.s), con aplicación ai concepto 2 .“, partida 266, del 
mismo presupuesto.

195. Rectificar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, la jubilación del 
operario de Talleres Generales D. Vicente Romo Madrid, 
por aplicación de los beneficios del acuerdo de 28 de febrero 
de 1946, en el sentido de fijarle coma jornal regulador el de 
28,50 pesetas, en lugar del de 24,50 pesetas que le sirvió como 
tal a) jubilarle con arreglo al citado acuerdo, y asignarle una 
nueva pensión de retiro de 22,23 pesetas diarias, equivalente 
al 78 por 100 del jornal de 28,50 pesetas que le sirve de re­
gulador; debiendo abonarse a dicho interesado las diferencias 
correspondientes al tiempo comorendido entre el 25 de abril 
de 1916, fecha en que cansó baja en el servicio activo, y el 
31 de diciembre del mismo año, que ascienden a 764.40 pese­
tas (a razón de 3.12 pesetas diarias), con cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al capitulo de 
Resultas del vigente presupuesto ordinario de) Interior, y en 
cuanto a las diferencias del actual ejercicio y pensión que se 
le asigna, satisfacerse con cargo al capítulo IX dei propio 
presupuesto.

196. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, im gasto de pese­
tas 2,778,40, destinado a abonar al operario de Parques y Jur-
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dines D, A ustin Corral Sánchez el importe de los ¡órnales 
correspondientes a trescientos dos días que permaneció en el 
Ejército sobre los dos años reglamentarios; debiendo ser cargo 
la expresada suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al capitulo de Imprevistos de! vigente 
presupuesta ordinario del Interior.

197. Rectificar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, el acuerdo muni­
cipal, de 8 de noviembre de 1946, por el que fué jubiiado el 
Sereno de Villa D, Agustín Casfrilión Gaseo, en el sentido 
de fijarle como jornal regulador el de 23 pesetas diarias, por 
aplicación de !/)s beneficios del acuerdo de 28 de febrero del 
indicado año, y en su consecuencia, asignarle una nueva pen­
sión de retilo de 17,48 pesetas diarias, equivalente al 76 
por 100 del ¡orna! tope de 23 pesetas que antes se cita, con 
efectos a partir de! 2 de septiembre de 1946; debiendo abo­
narse al mismo, desde el 2 de septiembre al 31 de diciembre 
de 1946, la diferencia existente entre la 'pensión de retiro de 
15,20 pesetas con que fué jubilado y la de 17.48 pesetas que 
se le asigna al presente, cuyo importe, de 275,88 pesetas 
(ciento veintiún días, a razón de 2,28 pe.setas diarias), podrá 
ser satisfecho, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, con cargo al capítulo de Resultas dei vigente 
presupuesto ordinario del Interior, y las diferencias correspon­
dientes al ejercicio corriente, con cargo al concepto t p a r ­
tida 485, del propio presupuesto.

198. Abonar a doña Isabel Herranz Ibáñez, como viuda 
del que fué operario de) Servicio de Limpiezas D. Benito 
Marina Carnicero, y a sus dos hijos, mayores de edad, doña 
Felisa y D, Gregorio, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Persona), las cantidades 
de 190,25 pesetas, por diferencias de cuatrienios del finado, 
con arreglo a) acuerdo municipal de 28 de febrero de 1946s 
y 77,.50 pesetas, correspondientes a seis puntos por carga, 
familiares, pertenecientes a) cuarto trimestre del pasado ejer­
cicio; debiendo ser cargo las expresadas sumas, en armonía 
con lo informado por la Iiitervendón Municipal, al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto ordinario del Interior,

199. Aprobar, teniendo eii cuenta lo acordado por ia 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, y en cumplimiento de 
sentencia firme del Tribunal Provincial de lo Contenctoso- 
administrativo, un gasto de 4.300 pesetas, con destino a satis­
facer 8 D. Aurelio Rodríguez Charentón lo que le corresponde 
percibir por casa-habitación como Maestro de la Beneficencia 
Municipal desde el 21 de enero de 1924 hasta el 1 de mayo 
de 1931; debiendo ser cargo la expresada suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a) capítulo 
de Imprevistos del vigente presupuesto ordinario del Interior.

200. Satisfacer a D. Francisco Nájera Marcos, propieta­
rio del parador La Concepción, la cantidad de 600 pesetas a 
que ascienden los gastos de estancia y manutención de una 
yegua y iin potro que fueron encontrados abandonados en el 
campo de La Elipa; debiendo ser cargo la referida suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, y caso de aparecer el propietario de las caballerías, 
reintegrarci mismo la citada suma a los fondos municipales.

201. Abonar a D. Luis Gómez Montejano, en cumpli­
miento de sentencia de 14 de marzo de 1946, las cantida­
des de 6.677 y 679,57 pesetas, importe, según liqitidación 
practicada: la primera, de los alquileres correspondientes a 
unos locales arrendados para escuelas en la finca número 10 
de !a calle de los Monederos, y la segunda, de ios intereses 
legales de aquella suma desde la mencionada fecha al 30 de 
abril del corriente año; debiendo ser cargo la cantidad total 
de 7.356.57 pesetas, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Mutiicipal'. al capitulo de Imprevistos del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior,

202. Reconocer, como consecuencia de in acordado en 
sesión de 18 de octubre de 1946, un crédito de 361,20 pesetas 
a favor de D. Nicolás Fernández Victorio, propietario de la 
finca números 13 y Í5 de la calle de Juan de la Hoz, donde el 
Ayuntamiento tietie arrendado.s unos locales destinados a es­
cuelas, como aumento de alquileres, durante e! expresado año, 
de los indicados locales; debiendo ser cargo la mencionada 
suma, en armonia con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto I ,“, partida 37, del vigente presupuesto 
ordinario del Interior,

203, Habilitar dentro del vigente presupueste ordinario 
d«l Interior, previa la tramitación reglamentaria y en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, un crédito 
de 350.000 pesetas, destinado a subvenciones de todas clases, 
suplementindo a tal fin en la indicada suma el concepto 33, 
partida 571, del vigente presupuesto ordinario del Interior, 
mediante detracción de la misma del remanente que arrojó la 
liquidación del presupuesto del ejercido de 1946.

204, .Aprobar, par encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el señor Depositario de 
Villa, de las operaciones realizadas durante el ejercicio de 1945 
con aplicación a] fondo de Depósitos (Metálico y Valores), y 
remitida por la intervención Municipal en cumplimiento de lo 
di.spuesto en el articulo 584 del Estatuto Municipal y en el 130 
del reglamento de Hacienda municipal.

205, Concertar en la suma de 1.600 pesetas, con motivo 
de un e.scrito del señor Presidente del Circulo de la Unión 
Mercantil e Industrial, el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo por el baile de sociedad celebrado en dicho 
Círculo el día 17 de mayo último, con ocasión de la festividad 
de San Isidro, Patrón de Madrid,

206, Celebrar con doña Isabel Gutiérrez Pidoux, como 
propietaria del bar americano Pidoux, sito en la avenida de 
José Antonio, 20, los oportunos conciertos, con sujeción a las 
condiciones que a continuación se expresan, para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones:

{m puesto sob re  consum os y  seroicios de lujo

Primera. Son objeto del presente concierto los epígra­
fes 1.“ y 3 .“ de la Ordenanza de exacciones municipales nú­
mero 47, reguladora dei impuesto.

Segunda. La cifra líquida del mismo será la de 92.400 
pesetas anuales, por el plazo de doce meses que permanece 
abierto al público el establecimiento durante el afio, desde el 
día 1 de enero hasta el 31 de diciembre.

Tercera. El importe expresado no podrá sufrir disminu­
ción alguna por premios de cobranza, partidas fallidas ni 
cualesquiera otros conceptos; pero podrá variarse durante 
su vigencia, según determina el párrafo e)  del artículo 282 de! 
decreto de 25 de enero de 1946.

a) Si la exacción experimentase alteraciones en los tipos 
impositivos.

b) Si se variasen los precios sobre los que gira el con­
cierto.

En cualquiera de los dos casos se practicarán las rectifi­
caciones que procedan, en más o en menos, siendo preciso 
que dichas alteraciones o variaciones excedan del 10 por 100 
de las cifras primitivas.

Cuaria. El ingreso en arcas municipales se realizará por 
fracciones adelantadas, a razón de 7.700 pesetas, suma equi­
valente a ia dozava parte de ia cifra anual concertada, contra 
recibo expedido por la Administración,

Quinta. E! retraso en el ingreso de la cantidad conveni­
da en cada mensualidad, o en el recibo adicional, por más de 
diez días naturales a partir de! día I de cada mes, llevará 
consigo aparejada la liquidación de intereses de demora al 
4 por 100 anual.

Sexta. Si el ingreso uo se formalizase dentro del mes 
ft que corresponda, o en un trimestre se hubiesen producido 
tres demoras o retrasos, e! Ayuntamiento hará suya la fianza 
consignada y quedará rescindido el concierto, prosiguiendo 
el cobro por el sistema de declaración jurada.

Séptima. Para obtener el pago de los posibles descubier­
tos que por recibos suplementarios o por causas no previstas 
en el presente concierto se originaran, serán de aplicación los 
procedimientos a que se refiere el articulo 283 de! decreto 
de 25 de enero de 1946, o sean los administrativos en periodo 
voluntario, terminado el cual, las certificaciones de débito 
tendrán fuerza ejecutiva para proceder contra los bienes y 
derechos de los deudores, además de cuanto en dicho decreto 
se indica relacionado con la cobranza, tomándolo como suple­
torio de lo dispuesto en el Estatuto de Recaudación; sin per­
juicio de la rescisión del presente concierto.

Octava. El concierto tendrá una duración de dos años, 
prorrogables de ano en año por la tácita si no se avisa su 
revisión o rescisión por cualquiera de las partes con un trimes-

ni
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Iré de intelacidn. Empezará a regir el dfs 1 de mayo del 
corriente aflo, finalizando el 30 de abril de 1949.

Novena, E! contribuyente facilitará la labor de la Inspec­
ción y Confrainapeccíón, sin que las actas de estos Servidos 
puedan tener más que carácter informativo, salvo que acre­
ditasen la infracción del concierto o de las normas que lo 
regulan.

Décima. El Ayuntamiento podrá rescindir el presente 
concierto dentro de tas normas establecidas en el decreta 
citado de 25 de enera de 1946,

Décimaprirnera. El Ayuntamiento podrá facilitar, a pre­
cios de coste, carteles que hagan saber al público la existencia 
del concierta, con la obligación para el industrial de colocarlos 
en el .sitio más visible de sus locales.

En dichos carteles se hará constar que existe, a disposición 
del público, un libro de reclamaciones, las cuales se remitirán 
al Ayuntamiento para que una ver estudiadas por éste se for­
mulen las correspondientes sanciones, que oscilarán entre los 
límites de 50 y 500 pesetas; sin perjuicio de que se pueda 
acordar la rescisión del presente concierto; y

Décimasegiinda, Se considerará rescindido automática­
mente este concierto si en cualquier momento quedaran sin 
garantizar por medio de) correspondiente avai bancarlo, por la 
cifra mensual que se ha de satisfacer, las obligaciones deriva­
das del mismo, de acuerdo con el apartado g i  del artlciiio 282 
del decreto de ordenación provisional de las Haciendas locales 
de 25 de enero de 1946.

Arbitrio con fin no f is c a l  sobre  consum iciones

Primera. Es objeto de este concierto el pago del arbi­
trio con fin no fiscal sobre consumiciones, especificado en la 
Ordenanza número 8 de las de exacciones municipales que le 
regula. Su duración será de dos años, prorrogables de año en 
aflo por la tácita si no se avisa su revisión o rescisión por 
cualquiera de las partea un trimestre antes de la fecha señalada 
para su vencimiento. Empezará a regir con efectos desde el 
día 1 de mayo de 1947, finalizando el día 30 de abril de 1949.

Segunda. La ctíra líquida de! concierto será la de 27,600 
pesetas anuales, que no podrá sufrir disminución alguna por 
premios de cobranza, partidas fallidas ni cualquiera otro con­
cepto; pero podrá variarse durante su vigencia si ia exacción 
experimentase alteraciones en los tipas impositivos, o li se 
variasen los precios sobra los que giran los conciertos, practi­
cándose en estos casos las rectificaciones que procedan, en 
más o en menos, según autoriza el articulo 282 del decreto 
de 25 de enero de 1946. Para acordar éstas será preciso que 
las expresadas variaciones supongan más de un 10 por 100 de 
las cifras primitivas.

Tercera. El ingreso en arcas municipales se realizará 
por mensualidades adelantadas, a razón de 2.300 pesetas, 
suma equivalente a ia dozava parte de la cifra anual. La falta 
de ingreso de uno de los plazos llevará consigo su res­
cisión.

Cuarto, Además de las presentes condiciones, regirán 
todos tas demás que figuran insertas en el aprobado por el 
Ayuntamiento con el citado establecimiento en la sesión de la 
Comisión Muuicipat Permanente de 24 de enero último para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo.

Quinta, Deberá presentarse un aval bancarlo por la cifra 
mensual que se ha de satisfacer, considerándose rescindido 
automáticamente este concierto sien cualquier momento que­
daran sin garantizar las obligaciones derivadas dei mismo, de 
acuerdo con el apartado g)  del artículo 282 del decreto 
de 25 de enero de 1946.

207 a 209. Celebrar con cada .uno de los señores D. Gre­
gorio Roncero, como empresario de! cinematógrafo Calatrava; 
D. Heliodoro Alonso Agtiirre, empresario del cinematógrafo 
Delicias, sito en la calle de Tortosa, 8. y en su nombre D. Bi­
biano Porras, y D. Manuel Mateo Miir, como Gerente del 
dneinatógrafo Capítol, el oportuno concierto, con arreglo a 
las condiciones que a continuación se expresan, para el pago 
del Impuesto sobre cousimios y servidos de lujo que, con su­
jeción a las disposiciones vigentes, se hallan obligados a sa­
tisfacer;

PrimefB. Es objeto del concierto et epígrafe 5 .“ (repre­
sentaciones cinematográficas) de ia Ordenanza de exacciones 
municipales número 47, reguladora del impuesto.

Segunda. Las cifras líquidas délos conciertos serán las 
de 256.500, 193.531,38 y 7.56.000 pesetas anuales, respectiva­
mente. por e! plazo de doce meses que permanecen abiertos 
los locales al publico durante cada año, desde el día 1 de 
enero al 31 de diciembre.

Tercera. El importe no podrá sufrir disminución aigima 
por premios de cobranza, partidas fallidas ni cualesquiera otros 
conceptos; pero podrá variarse durante su vigencia, según de­
termina el párrafo e) del arlfctilo 282 de! decreto de 25 de 
enero de 1946;

a) Si la exacción experimentase alteraciones en los tipos
impositivos, _ ,

b) Si se variasen ios precios sobre los que gire el con­
cierto. , ,

En cualquiera de los dos casos se practicarán las rectifica­
ciones que procedan, en más o en menos, siendo preciso que 
dichas alteraciones, o variaciones excedan del 10 por 100 de 
las cifras primitivas.

c) Por aumento del plazo estipulado en que permanezca
abierto el establecimiento, liquidándose en recibo adicional el 
último expedido por el valor de los suplementos diarios con­
venidos. _

Cuarta. E! ingreso en arca.s municipales se realizará por 
fracciones adelantadas, a razón de 21.375, 16,127,61 y 63.300 
pesetas, sumas equivalentes a la dozava parte de las cifras 
anuales concertada, contra recibo expedido por ia Adminis­
tración.

Quinta. El retraso en et ingreso de la cantidad conve­
nida en cada mensualidad, o en e! recibo adicional, por más 
de diez días naturales a partir del día 1 de cada mes, lleva­
rá consigo aparejada la liquidación de intereses de demora 
al 4 por 100 anual.

Sexta. Si e! ingreso no se formalizase dentro del mes a 
que corresponda, o en un trimestre se. hubiesen producido tres 
demoras o retrasos, el Ayuntamiento hará suyas las fianzas 
consignadas y quedará rescindido el concierto, prosiguiendo el 
cobro por ei sistema de declaración jurada. _

Séptima. Para obtener et pago de los posibles descubier­
tos que por recibos suplementarios o por causas no previstas 
en el presente concierto se originaran, serán de aplicación los 
procedimientos a que se refiere el artículo 283 de! decreto 
de 25 de enero de 1946, o sean los administrativos en el perío­
do voluntario, terminado el cual, las certificaciones de débito 
tendrán fuerza ejecutiva para proceder contra los bienes y 
derechos de los deudores, además de cuanto en dicho decreto 
se indica relacionado con la cobranza, tomándolo como suple­
torio de lo dispuesto en el Estatuto de Recaudación; sin per­
juicio de la rescisión dcl presente concierto.

Octava. El presente concierto tendrá una duración de dos 
aflos, prorrogables de año en aflo por la tácita si no se avisa su 
revisión o rescisión por cualquiera de las partes con un tri­
mestre de antelación. Empezará a regir con efectos desde e! 
1 enero de 1947, finalizando el 31 de diciembre de 1948.

Novena. El contribuyente facilitará la labor de la Inspec­
ción o Contrainspección, sin que las actas de estos Servidos 
puedan tener nada más que carácter informativo, salvo que 
acreditasen la infracción del concierto o de las normas que lo 
regulan.

Décima. El Ayuntamiento podrá rescindir el presente 
documento dentro de las normas establecidas en el citado 
decreto de 25 de enero de 1946.

Décimaprirnera. El Ayuntamiento podrá facilitar, a pre­
cio de coste, carteles que hagan saber a! público la existencia 
del concierto, con !a obligación para el industrial de colocar­
los en el sitio más visible de sus locales. _ _

En dichos carteles se hará constar que existe a disposición 
del público un libro de reclamaciones, las cuales se remitirán 
al Ayuntamiento para que, una vez estudiadas por éste, se 
formulen las correspondientes sanciones, que oscilarán entre 
los limites de 50 y á)0  pesetas; sin perjuicio de que se pueda 
acordar la rescisión del concierto. ,

Décimasegitnda. Se considerará rescindido automática­
mente el concierto si en cualquier momento quedaran sin ga­
rantizar las obligaciones derivadas del mismo, de acuerdo 
con el apartado g)  del artículo 282 del decreto de ordenación 
provisional de las Haciendas locales de 25 de enero de 1946, 
por medio del aval bancario que garantice el importe de una 
mensualidad; y
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Décimatercera, Una vez aprobado el presente concierto, 
quedará autorizada la Empresa para suspender la expedición 
de ios tickets que actualmente ha de entregar al público con 
las localidades adquiridas en las taquillas de las salas de 
espectáculos expresadas.

210, Aceptar, sujetándola a las condiciones que a conti­
nuación se expresan, visto el escrito formulado por D. Juan 
Hemmerei Minerai, como Gerente de la Sociedad Anónima de 
Explotaciones, actual concesionaria de los servicios de restau­
rante y bar del Palace Hotel, de cuyos servicios comenzó a 
hacerse cargo el 1 de marzo ultimo, por cese en los mismos de 
la anterior concesionaria. Compañía Española de Restaurantes 
(Sociedad anónima), la transferencia a favor de aquella enti­
dad del actual concierto para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo que se aprobó por la Comisión Mu­
nicipal Permanente en sesión de 3 de mayo de 1946 con la 
segunda de las citadas Sociedades anónimas, asi como que se 
devuelva a la expresada Compañía Española de Restaurantes 
(Sociedad anónima) la fianza que tiene depositada por el im­
porte de una mensualidad de aquel concierto,, que se eleva a 
la suma de 73.083,35 pesetas, por el traspaso expresado:

Primera. Que la citada transferencia del concierto actual­
mente vigente con la Compañía Española de Restaurantes 
(Sociedad anónima) se conceda a la Sociedad Anónima de Ex­
plotaciones, actual concesionaria de los servicias de restauran­
te y bar del Palace Hotel, estimándose provisional hasta fin del 
ejercicio actual, ya que los servicios de Inspección habrán de 
suministrar durante este período de tiempo los datos necesa­
rios para hacer un nuevo concierto con la segunda de las So ­
ciedades citadas, a cuyo fin se circularán (as órdenes oportu­
nas para realizar este servicio, admitiéndose, por tanto, con 
carácter provisional, hasta el día I del próximo ejercicio 
de 1948.

Segunda. Que dicha cesión se admita condicionándola a 
que la nueva Empresa se haga responsable del pago del arbi­
trio con fin no fiscal sobre consumiciones desde el 1 de enero 
hasta el 1 de marzo, en que se verificó la cesión; y

Tercera. Que la Empresa solicitante. Sociedad Anónima 
de Explotaciones, habrá de firmar asimismo el concierto co­
rrespondiente al arbitrio con fin no fiscal sobre consumi­
ciones.

Cuarta. Que no procede devolver la fianza que eonsti- 
tuyó ia Compañía^ Española de Restaurantes (S . A.), conce­
sionaria de los servicios de restaurante y bar del Palace Hotel, 
hasta tanto que se liquide ia cuestión pendiente relativa al 
arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, que, como es 
sabido, viene a representar una parte alícuotamente propor­
cional a la cifra del concierto del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo, con la bonificación especial acordada por el 
Ayuntamiento.

Quinta. Una vez se hayan liquidado totalmente los débi­
tos relativos a la antigua Empresa, Compañía Española de 
Restaurantes (S . A.), se procederá a ia devolución de la fian­
za constituida; y

Sexta. Que la Empresa actual, Sociedad Anónima de 
Explotaciones, habrá de constituir dos fianzas con total inde­
pendencia de la que tenía ia anterior concesionaria de los 
servicios de restaurante y bar del Palace Hotel, o sea que 
habrá de constituir una para responder del pago de los com­
promisos que lleve aparejados el concierto del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, y la otra, independiente, para 
responder del concierto del arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones, equivalentes ambas ai importe de una men­
sualidad.

211. Celebrar con D. Joaquín García López, como em­
presario de la sala de fiestas Conga, sita en la plaza de Tirso 
de Molina, I , el oportuno concierto, con arreglo a las condi­
ciones que a continuación se expresan, para e) pago del arbi­
trio con fin no fiscal sobre consumiciones:

Primera. Es objeto de este concierto eí pago del arbi­
trio con fin no fiscal sobre consumiciones, especificado en la 
Ordenanza número 8 de las de exacciones municipales que la 
regula. Su duración seré de dos años, prorrogables de afio en 
año por la tácita si no se avisa su revisión o rescisión por 
cualquiera de las partes un trimestre antes de la fecha señala­
da para su vencimiento. Empezará a regir con efectos desde 
el día 1 de enero de 1947, finalizando el dia 31 de diciembre 
de 1948.

Segunda. La cifra líquida del concierto será la de pese­
tas 13.536 anuales, que no podrá sufrir dismiaución alguna por 
premios de cobranza, partidas fallidas ni cualquiera otro con­
cepto; pero podrá variarse durante su vigencia si la exacción 
experimentase alteraciones en los tipos impositivos, p si se 
variasen los precios sobre los que gire e! concierto, practi­
cándose en estos casos las rectificaciones que procedan, en 
más o en menos, según autoriza el articulo 282 del decreto 
de 25 de enero de 1946. Para acordar éstas será preciso que 
las expresadas variaciones supongan más de un 10 por 100 de 
las cifras primitivas.

Tercera. El ingreso en arcas municipales se realizaré 
por mensualidades adelantadas, a razón de 1,128 pesetas, 
suma equivalente a la dozava parte de la cifra anual. La falta 
de ingreso de uno de los plazos llevaré consigo su rescisión.

Cuarta, Además de las presentes condiciones, regirán 
todas las demás que figuran insertas en el aprobado por el 
Ayuntamiento con la citada sala de fiestas en la sesión de la 
Comisión Municipal Permanente de 16 de agosto de 1946 para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo; y

Quinta. Deberá presentarse un aval bancario por la cifra 
mensual que se ha de satisfacer, considerándose rescindido 
automáticamente este concierto si en cualquier momento que­
daran sin garantizar (as obligaciones derivadas del mismo, de 
acuerdo con el a parlado g)  del artículo 282 del decreto 
de 25 de enero de 1946.

212. Devolver a La Mundial (S. A,), en armonía con lo 
propuesto por la Junta de Exacciones y por la Sección, y 
como minoración de los ingresos del mismo concepto del pre­
supuesto en curso, la cantidad de 5.625 pesetas, satisfecha 
indebidamente por recibos números 75 dei cuarto trimestre de 
1940, 30 de 1941, 7.'> de 1942, 4 .“ de 194.3, 3." de 1944 
y S," de 1946, expedidos por la Administración de Rentas y 
Exacciones, por el arbitrio de valías correspondiente a la 
calle de Antonio de Leyva, 43 (antes carretera de Toledo).

213. Devolver a la Compañía Electra Madrid, en armonía 
con lo propuesto por la Junta de Exacciones y por la Sección, 
la cantidad de 5,734 pesetas, satisfecha indebidamente por 
recibos números 555, 1.885, 3.C01, 3.759, 4.596, 4.705, 
5.670, 5.763 y 5.941, por el concepto de calas ejecutadas en 
las calles de Grijalva; Gustavo Fernández Balbiiena; Esco- 
sura, 145; San Lorenzo, 6; Duero. 5; Escosura, 147, y Espar­
teros, 12; debiendo verificarse dicha devolución con cargo al 
concepto 81 del vigente presupuesto de ingresos del Interior, 
y 286,70 pesetas con cargo u Fondos Gubernativos (Metálico), 
y efectuarse simultáneamente el ingreso de 3,777,96 pesetas, 
que tendrá su aplicación en la siguiente forma: 3.598,07 pese­
tas, al mismo concepto presupuestario anteriormente indicado, 
y 179,89 pesetas, a Fondos Gubernativos (Metálico), cnenfn 
de indemnizaciones al personal por proyectos de obras ejecu­
tadas, fondo B.

214. Devolverá la Compañía Electra Madrid, eii armonía 
con lo propuesto por la Junta de Exacciones y por la Sección, 
la cantidad de 11.319,50 pesetas, satisfecha indebidamente 
por el concepto de calas verificadas en las calle.s de Silva, 1; 
Martin de lo* Heros, 82; Ferraz. 51 ; General Alvarez de Cas­
tro; paseo del Fintor Rosales. 74; (¿ristóba) Borditi, 18; Fer­
nández de la Hoz, 29, 33 y 37, y Correo, 1 ; debiendo verifi­
carse dicha devolución con cargo ai concepto 81 del vigente 
presupuesto de ingresos del Interior, y 565,95 pesetas con 
cargo a Valores independientes y auxiliares del presupuesto, 
cuenta de indemnizaciones al personal por proyectos de obras 
ejecutadas, fondo B, y simultáneamente efectuarse el ingreso 
de 8.983,60 pesetas en el referido concepto presupuestario, 
y 449,15 pesetas en la citada cuenta.

215. Devolver a la Compañía Electra Madrid, en armonía 
con lo propue.sfo por la Junta de Exacciones y por la Sección, 
y como minoración de los ingresos del mismo concepto del 
presupuesto en curso, la cantidad de 9.613,60 pesetas, satisfe­
cha indebidamente por e! concepto de calas, según los opor­
tunos recibos de la Administración de Rentas, verificadas en 
el paseo del Pintor Rosales, 70; calles del Rio, lO; Andrés 
Mellado, 51; Guzntán el Bueno, 52, 59 y 61; Fuencarral (Hos­
picio); Donoso Cortés, 41; Andrés Mellado, 70 , 67 y 69; Do­
noso Cortés, 45, 47, 50, 52, 56, 58 y 6 0 ;,García de Pare­
des, 5; Vaiverde. 7; García de Paredes, 72; Martín de ¡os 
Heros, 89 y 93; García de Paredes, 70; Andrés Mel)ado-Do- 
noso Cortés, y Fuencarral; 92; debiendo verificarse dicha de-
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Vftiiición con cargo a la partida 85 del vigente presupuesto de 
ingresos dei Interior, y 48Ü,66 pesetas con cargo a Valores 
ittdepen di entes y ainciliarcs dei presupuesto, cuenta de indem­
nizaciones at persona) por proyectos de obras ejecutadas, 
fondo B, y simultáneamente efectuarse el ingreso de pese­
tas 8.388,89, cantidad (jue corresponde percibir al Ayunta­
miento, cuya aplicación será la siguiente: 7.979 pesetas, a la 
referida partida presupuestaria, y 409,89 pesetas, a la citada 
cuenta.

216. Devolverá la Compafifa Electra Madrid, en armo­
nía con lo propuesto por :a Junta de Exacciones y por la Sec­
ción, y corno minoración de lo.s ingresos del mismo concepto 
del presupuesto en curso, la cantidad de 25.462,60 pesetas, 
satisfectia indebidamente por el concepto de calas efectuadas 
en las calles de San Marcos, 34; Peligros, 3; Plaza Mayor, 30, 
y otras; debiendo verificarse dirlia devolución con cargo al 
concepto 81 del vigente presupuesto de ingresos dd Interior, 
y 1.279,45 pesetas a Valores íudependieiites y auxiliares del 
presupuesto, cuenta de indemnizaciones al personal por pro­
yectos de obras ejecutadas, fondo B , y simultáneamente 
efectuarse el ingreso de 22.873,22 pesetas al referido concep­
to presupuesíario, y ! .147,08 pesetas a la citada cuenta.

217. Devolver a Industria y Arte {S . A.), en cumplimien­
to del fallo dei Tribunal Económlcoadministrativo de la pro­
vincia, y en iirmonía con lo propuesto por la Junta de Exac­
ciones y por la Sección, y como minoración de los ingresos 
del mismo coticepto del presupuesto en curso, la cantidad de 
7.071,12 pesetas, satisfecha indebidamente, según acta de 
invitación de la Inspección número 1.684 de 1944 y recibos 
números 35.304 de 7 de marzo de 1946 y 28.048 de 28 de 
abril de 1944, por licencia de apertura para almacenes de car- 
hoitea miurrajes, vegetales, leñas y fabricación de aglomera­
dos de carbón en la calle de Méndez Alvaro, 124; debiendo 
pasar el expedienle a la Inspección de Rentas para que, te- 
Hiendo en cuenta el criterio del indicado Tribunal en aquel 
¡■lio, practique su servido de inspección.

218. Devolver a Maya (S. L,), en armonía con lo pro­
puesto por la Junta de Exacciones y por la Sección, y como 
minoración de los ingresos del mismo concepto del presupues­
to en corso, la cantidad de 5.948,40 peseta.s, satisfeclni inde- 
bidiimeute, por recibo número 4.482, por derechos de iícenda 
de apertura para venta de artkulos de peluquería en la calle 
de Silva, 7; debiendo girarse simultáneamente a la devolución 
antedicha nuevo recibo por la cantidad de 2.250,36 pe.seías, 
suma que por el referido concepto corresponde percibir al 
Ayuntamiento.

210. Devolver a Gas Madrid (S. A,), en armonía con lo 
propuesto por la Junta de Exacciones y por la Sección, la 
Cantidad de 5.193,50 pesetas, satisfecha indebidamente por e! 
concepto de calas ejecutadas eti la cuesta del 3'eiiierite Coro­
ne! Noreíia fwtites de Santo Domingo), según recibos núme­
ros 2.839 y 726; debiendo verificarse dicha devolución con 
cargo al concepto 89 del vigenle presupuesto de ingresos del 
Interior, y 259,67 ))esetiis con cargo a Fondos Gubernativos 
(Metálico), y siiiniiláneamente efectuarse el ingreso de 5.124 
péselas, cantidml que tendrá su aplicación en la siguiente 
forma; 4.880 pesetas, al referido coticepto presupuestario, 
y 244 pesetas, al citado fondo y cuenta de ¡iideiiinizaciones al 
per.soiial por proyectos de obras ejecutadas, fondo B.

220. Autorizar al señor Depositario de Villa, D. Frandsen 
Díaz Villar y de la Gala, en armonia con lo propuesto por la 
Junta de Exacciones y por la Sección, para retirar de la Caja 
Genenit de Depósitos, previo acuerdo de su incautación, la 
cunlidad consignada en la ni'sma por D. Luis Noriega, de la 
propiedad de D. I.tiis Snárez [uBne.s, a disposición del Ayuii- 
tanúeiito, para responder del arbitrio sobre licencia de aper­
tura de un establecimiento silo en la calle de la l’alma, 67, y 
recargos, en 16 de febrero de 1940, según resguardos de la 
expresada C.lrj'i números 599.075 de entrada y 77.451 de 
regislro, importante 586 peseta.s, de fecha 5 de abril de 1943; 
debiendo aplicarse el referido importe ca la Em ina acostum­
brada, eiilregando el .sobrante, si existiera, al interesado

221. Eximir del pago de derechos, en armonía con lo 
prevetiido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, de 
nfm sepiillara a otra en el cementerio de Nuestra Señora de la 
Almiidemi, de los restos de D. Felipe Joaquín líivera Uceda, 
asesinmlo oor los rojos.

222. Devolverá la Compañía Electra Madrid, en armo­

nía con io propuesto por la Junta de Exacciones y por la Sec­
ción, la cantidad de 8.179 pesetas, satisfecha indebidamente, 
según los oportunos recibos, por el concepto de calas en las 
calles de las Infantas, 21, y de Pelayo; debiendo verificarse 
dicha devolución con cargo al concepto 2 .”, partida 85, del 
vigente presupuesto de ingresos del Interior, y 409,20 pesetas 
con cargo a Valores independientes y auxiliares de) presu­
puesto, cuenta de indemnizaciones al personal por proyectos 
de obras ejecutadas, fondo B, y simultáneamente efectuarse 
el ingreso de 5.522,32 pesetas, cuya suma tendrá su aplicación 
en la siguiente forma: 5,258,30 pesetas, a los referidos concep­
to y partida presupuestarios, y 246,02 pesetas, a] fondo citado.

223 y 224, Adoptar, sin perjuicio de la tramitación lega! 
oportuna y en vísta de los informes emitidos por los diferentes 
Servicios municipales, asi como de conformidad con lo pro­
puesto por el Negociado correspondiente, los acuerdos que a 
continuación se expresan, con respecto a la exacción de contri­
buciones especíales, motivadas por las obras de instalación de 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del Doctor 
Gástelo, frente al numero 1, y en el paseo de la Chopera, 
frente al número 63;

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en (a sección 2 ,“ del decreto de 25 de enero 
de 1946 regulador provisional de las Haciendas locales, en 
armonía con lo dispuesto en la ley de Bases de régimen local 
de 17 de julio de 1945, motivadas por las obras de referencia 
en los indicados calle y paseo.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacef los con­
tribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal sea el 
importe total de los dos metros de fondo de las aceras, en toda 
la longitud de cada una de las fachadas afectadas! y el exceso 
de dicha latitud se exaccione a razón del 30 por 100 del coste, 
incrementado con el 4 por 100 por trabajos periciales, según 
figura en la oportuna liquidación; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de fincas afec­
tadas por las obras, contribuyentes y señalamiento de cuotas 
formuladas por el Negociado de Contribuciones especíales, 
con arreglo a los referidos porcentajes, y que han de satisfa­
cer los aludidos interesados, sin perjuicio de las rectificaciones 
a que dieren lugar las redamaciones que en tiempo hábil se 
formulen por los mismos, en un solo plazo.

225. Adoptar, en armonía con lo informado tanto por el 
Servicio Contencioso como por el Negociado correspondien­
te, los acuerdos que a continuación se expresan, con motivo 
de la imposición de contribuciones especiales por las obras 
que se indican, realizadas en la plaza del Rey:

Primero. Desestimar la reclamación formulada por D. Luis 
Garda Andrade contra la aplicación de contribuciones espe­
ciales afectas a la finca número 5 de la plaza del Rey, motiva­
das por las obras de plantación de arbolado, arbustos y jardi­
nería ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, 
ya que la ejecución de las citadas obras debe tener efecto 
mediante la aplicación de contribuciones especiales, de con­
formidad con lo di.spitesto en el articulo 354 y demás concor­
dantes del E.stafuto Municipal, no siendo admisible la alega­
ción del interesado de falta de beneficio en las fincas como 
consecuencia de dichas obras para llevar a efecto la exacción, 
por cnanto aquél es evidente, y la obligación de contribuir se 
funda igualmente en la mera ejecución de las obras, siendo 
indepetidieiiíe del hecho de )a utilización de aquéllas por los 
interesados.

Segundo. Dejar sin efecto la relación de fincas, contribu­
yentes y distribución de cuotas formulada por el Negociado 
correspondiente en 17 de septiembre del pasado afiO; aprobada 
en sesión de 29 de noviembre siguiente, aplicimdo las coti- 
tribuciones especiales por las obras de alumbrado ejecutadas 
en dicha plaza del Rey, y aprobar en su lugar la efectuada 
por la mencionada oficina en lO del corriente mes, que com­
prende únicamente las fincas beneficiadas por dichas obras, en 
atención a que éstas tuvieron efecto en la citada plaza y no 
en toda la longitud de la calle del Barquillo, como errónea­
mente se estimó al hacer la primera distribución de cuotas, 
que se utitila, desestimándose las devoluciones de las cantida­
des solicitadas por los demás reclamantes, ya que su exacción 
responde a obras de la misma clase ejecutadas anteriormente 
en la citada calle, las cuales no tienen relación alguna con las 
que son objeto de la presente contribución especial, comuni­
cándose asi a dichos reclamantes.

i I
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Tercero. Que se dé la publicidad reglamentaria al presen­
te acuerdo rectificatorio, a fin del eicamen de las actuaciones 
y presentación de redamaciones por los interesados dentro de 
los veinte dias siguientes ai de sii inserción en Boletín O ficial 
de Ja provincia; y

Cuarto, Que siendo independiente la relación de fincas, 
contribuyentes y cuotas motivadas por ias obras de plantación 
de arbolado y ¡ardineria ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
mencionada plaza, oportunamente aprobada por ei mismo, se 
comunique a los Servicios municipales correspondientes para 
su efectividad,

226. Disponer, vistos los informes emitidos por la Admi­
nistración de Rentas, por la Intervención General y por el Ser­
vido Contencioso, que se impongan las penalidades que fija 
la Ordenanza de plusvalía en todos los expedientes que se 
incoen por transmisiones de dominio de solares sujetas al pago 
del arbitrio durante la vigencia del Estatuto Municipal, y en 
las que, dentro del plazo que para declarar marcan las Orde­
nanzas que regulan ei arbitrio, no se haya presentado la nece­
saria declaración, aunque con posterioridad se haya llevado 
a efecto.

Al importe de estas sanciones se le dará el mismo ingreso 
y distribución que el que, a propuesta de esta Comisión, se sir­
vió ordenar la Alcaldía Presidencia, por su decreto fecha 16 de 
febrero de 1945, en relación con los que produce la sanción 
que se impone a quienes se invita a declarar transcurrido el 
plazo reglamentario de declaración voluntaria, si bien, en aten­
ción a que la Intervención de Ingresos realiza en la actualidad 
lina importante gestión en relación con este arbitrio, debe el 
Jefe de dicha Sección ser incluido en el reparto nominativo con 
el porcentaje del 3 por 109, suprimiéndose la asignación del 
2 por 100 que tenia la Secretaría de la Junta de Exacciones, 
que ha desaparecido, y reduciéndose al 65 por 100 la del 
66 por 100 que existe para el Jefe del Negociado de Plusvalía 
y para el personal a sus órdenes. '

227. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con ei abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

C a m la ió n  de E n s a n c h e

LICENCIAS DE OBRAS

228 a 235. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes co­
rrespondientes, para diversas .obras en ios sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales para esta clase de obras; no debiendo 
ser expedidas dichas licencias hasta que emitan informe favo­
rable la Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que 
sean precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales;

A D. Carlos Vozmediano Espinosa, para construir una 
casa en la calle de Fernén González, 73.

A Estudios Ballesteros (S. A.), para construir una nave en 
la calle de García de Paredes, 55.

A D. Francisco Martínez Chumillas, para construir una 
casa en la calle de María Panés, 15.

A D. Ensebio Checa, para obras de reforma en el garaje 
sito en la calle de las Delicias, 20.

A D. Paulino Mocláti, para obras de ampliación de una 
nave interior en la calle de las Peñuelas, 51.

A Compañía Nacional de Seguros España (S. A.), para 
obras de reforma y ampliación en la finca número 77 moderno 
de la calle de Jorge Juan.

A D, Manuel Martínez Chumillas, para obras de amplia­
ción en la finca número 9 de la calle de José Marafión.

A las Religiosas Agustinas, uara obras de ampliación en la 
finca número 39 de la calle de María de Molina.

C om isión de G ob ie rno  In te r io r  y P e rso na l

236. Elevar, de conformidad con la ponencia emitida por 
el Vocal de la Comisión Sr, Triami. la cuantia del subsidio 
familiar que percibe el personal de haber y de jornal al servi­
cio de este Ayuntamiento, con arreglo a la escala que se deta­
lla en ei estado que figura en el expediente, en la que se uni­
fican las existentes en la actualidad, y con la que .se mejora 
a todos los subsidiados y especialmente a las viudas con dere­
cho a esos beneficios, de las cuales las que tenían cuatro o más 
hijos a su cargo se encontraban en condiciones de inferioridad 
con respecto a los demás beneficiarios con igual número de 
hijos computables a esos efectos; y que tal elevación tenga 
efectos a partir del 1 de enero del año próximo, a cuyo fin 
deberá ser tenido en cuenta al confeccionarse el nuevo presu­
puesto, para incluir en ei mismo la consignación de 1 513.480 
pesetas, que acrecerá a la de 725.000 pesetas acltmlmente 
destinada para esta atención.

237. Disponer, teniendo en cuenta que, según lo infor­
mado por la Intervención MmiícipaL no es posible el reingreso 
a! servicio activo del Auxiliar de Oficinns del Grupo A, exce­
dente, D. Francisco Encinas González en la fornia que se indi­
caba, y a fin de que dicho reingreso pueda tener lugar, que se 
consigne en el presupuesto de gastos del Interior para el pró­
ximo ejercicio, y salvo lo que se acuerde a la aprobación dei 
mismo, la cantidad nece.saria para el pago de una plaza más 
de Auxiliar de Oficinas del Grupo .A.

238. Disponer, visto lo informado por la liitervendóu 
Municipal, que el importe de la gratificación de [eíaliira del 
cargo de ingeniero Director de Cirniiacióii y TrLui.sporles, 
creado por acuerdo de 28 de marzo úllimo, sea satisfecho con 
cargo al crédito de 500.000 pesetas que figura en el con­
cepto 2 partida 184, del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, «Para reorganización de los Servicios Técnicos, en 
la forma que acuerde la Corporación durante el ejercicio».

239. Adoptar, con motivo de 1« consulta, fonmilwda por 
¡a Sección, relativa a la procedencia de aplicar o no el régimen 
de cuatrienios progresivos del 10 por 100 a los Médicos de la 
Beneficencia Municipal que se eiicueiitraii en las condicinnes 
que se determinan, el acuerdo que a continuación se expresa, 
teniendo en cuenta que el acuerdo municipal de conceder los 
cuatrienios de la expresada clase sin limitación de! número de 
los que pueden ser devengados parte de la base de que los 
funcionarios se jubilan forzosamente a los sesenta y siete 
o a los setenta años de edad, según los casos, conforme n lo 
dispuesto en la legislación vigente, circunstancia que no se 
da en los referidos Médicos, procede que el número máximo de 
cuatrienios aplicables a ellos sea el de nueve, que es el que 
tenían señalado por acuerdos anteriores:

Aplicar el régimen de cuatrienios progresivos del 10 por 
lOO a ios Médicos de la Beneficencia Municipal que, acogidos 
al reglamento de aquel Cuerpo de 21 de julio de 1880, con­
tinúan en activo después de cumplidos los setenta aflos de 
edad, pero limitando el número de cnatrietdos de la expre.sada 
clase que pueden acumulárseles sobre su sueldo inicial a nueve, 
que era el máximo que tenían señalado por acuerdos anteriores, 
teniendo efectos esta aplicación desde el 1 de enero del coirien- 
te año, y por tanto, derecho los afectados por este acuerdo 
al percibo de las diferencias producidas por todos conceptos 
desde la expresada fecha entre el sueldo disfrutado y el que 
en virtud de este acuerdo les corresponde.

C om is ión  de A bastos

240. Aprobar, de acuerdo con los informes emitidos, 
tanto por la Inspección de los Servicios de Abastos como por 
la Ititervención Municipal y por el Servicio Contencioso, las 
bases que a continuación se expresan, a que habrá de ajustarse 
la adjudicación, mediante subasta, del aprovechamienlo del 
pescado que se inutilice en e) Mercado Central de Pescados:

Primera, Es objeto de la presente subasta la recogida y 
aprovechamiento del pescado que se inutilice como impropio 
para el consumo en el Mercado Central de Pescados.

La duración del contrato será de veinte años, prorrogahle 
tácitamente de año en año si no fuera denunciado por ninguna 
de las Hartes contratantes con tres meses de antelación al tér­
mino de Cada año.

m
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Segunda, Como tipo para la subasta se fija e! valor de 
cinco céntimos por kilogramo de pescado inutilizado.

Tercera. La cantidad de pescado inutilizado se calcula 
aproximadamente en quinientas toneladas anuales.

Cuarta. El concesionario vendrá obligado a retirar dia­
riamente del Mercado Central, por su cuenta, ei pescado que 
se inutilice, a la hora que le sea fijada por el Jefe de dicho 
Centro.

El concesionario no tendrá derecho a reclamar respecto 
de la cantidad de pescado inutilizado.

Dicho pescado será pesado a presencia del Jefe del Mer­
cado o del funcionario que éste designe, registrándose en la 
oficina el peso que arroje y entregándose al concesionario 
nota dei mismo.

Quinta, El pago del pescado retirado se efectuará por 
meses vencidos, en la primera decena del siguiente, con arre­
glo a la liquidacidn que se practique, con el conforme del Jefe 
del Mercado y del de la Ititervendóu del mismo, ingresándose 
su Importe en el Banco Mercantil e industrial, a disposición del 
Ayuntamiento,

Sexta. Dentro de los diez días siguientes al en que sea 
comunicada la adjudicación definitiva, el concesionario cons- 
tituiiá en concepto de fianza definitiva, a disposición de! Ayun­
tamiento, la cantidad equivalente al 25 por 100 del importe del 
pescado inutilizado, con arreglo al tipo de adjiidicadón y a la 
cantidad prevista en estas base.s.

Séptima. Las faltas que pueda cometer el concesionario 
que no den lugar a la rescisión del contrato, serán sanciona- 
nadas por la Alcaldía Presidencia, a propuesta de la Comisión 
de Abastos, con multas de 500 a 1,000 pesetas

La reincidencia en (a falta que sea castigada con la máxima 
sattcióo dará lugar a la rescisión del contrato.

Dichas multas se harán efectivas con cargo a la fianza 
constituida porci concesionario, la que será repuesta, dentro 
de los diez días siguientes, en la cuantía que corresponda hasta 
completar su totalidad.

Octava. Ei incumplimiento de las bases de la concesión 
dará lugar a la rescisión de! contrato, que se llevará a efecto 
de conformidad con lo dispuesto en el regiamenío de Contra­
tación de obras y servidos municipales de 2 de julio de 1924,

Novena. El concesionario vendré obligado a cumplir 
todos los requisitos exigidos en ei reglamento de Contratación 
de obras y servicios municipales para la formalización de los 
contratos, incurriendo en la sanción que en el mismo se seña­
la .si no to efectuase; y

Décima. El concesionario vendrá obligado a poner en 
funcionamiento las instalaciones adecuadas para e! sprovecha- 
mlento del pescado inutilizado dentro de los seis meses siguien­
tes a la adjudicación,

Diclia instalación habrá de reunir las condiciones debidas, 
a juicio de ios técnicos niiinicipales, para el aprovechamiento 
a que es destinada.

Asuntas al despacho de oficio

241. Quedar enterada de una seutcncia del Tiibtiutil Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fedia 19 de mayo 
último, dictada en el recurso de nleiia jurisdicción interpuesto 
ante el mismo por D. Moisés Fernátulez Bejarauo y otros, 
Auxiliores de Oficina.s, sobre revocación del decreto de la, 
Alcaldlii i’ resideiicia, fecha 1 de julio de 1946, denegatorio de 
su petición de ser equipurados, en cuanto al jornal ijiicial, al 
que tienen señalado otros servidores municipaies; y por cuya 
Stítitencin, estimando la excepción de Incompetencia alegada 
por la representación municipal, se abstiene el referido Tribu­
nal de conocer del fondo del recurso de que se trata.

242, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia,
techa 25 del corriente, en la que, teniendo en cuenta que tras 
lina brillantísima actuadón en ios campeonatos nudotiales de 
ful bol lian obtenido los títulos de campeones de España ios equi­
pos del Real Madrid C. de E, y In Deportiva Ferroviaria, en 
sus categorías de profesionales y aficionados, respectivniiien- 
Ic, propone se adopten los siguientes acuerdos, como liome- 
naje del pueblo madrileño n quienes han puesto tan nlto el 
pabellón deportivo de la cnpitair ■

[^rimero. Que se ofrezca iin vino español, en la primera 
Casa Consistorial, a los citados equipos.

Segundo. Que se regale a cada jugador del Real Madrid 
y al entrenador y preparador del mismo, asi como »! entrena­
dor de la Deportiva Ferroviaria, un billetero, por un importe 
total (a razón de 60 pesetas unidad) de 840 pesetas, con un 
regalo, para los primeros, de 2 000 pesetas para cada uno, 
y de 500 pesetas para el último, con un tota! de 26.500 pe­
setas; y

Tercero, Que por su calidad de aficionados se regale a 
cada jugador de la Deportiva Ferroviaria una pluma estilográ­
fica, valorada en 400 pesetas, que hace un total de 4.400 pe­
setas; debiendo ser cargo, tanto el gasto que dtcho.s obsequios 
representan (31.740 pesetas) como el correspondiente a! vino 
español, al concepto 1,°, partida 68, de! vigente presupuesto 
ordinario dei Interior.

C om is ión  da Hacienda

243. Celebrar con D. Pablo Lacasa Dehesa, Gerente de 
Velasco Florida fS, A,), entidad arrendataria del Parque Flo­
rida, sito en ef paseo de Coches del Retiro, los oportunos con­
ciertos, con arreglo a las condiciones que a continuación se 
expresan, para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo y del arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones:

Im puesto sob re  co/í5(í/7ifc/one5 t/ serv icios d e  lujo

Primera, Es objeto de! concierto el epígrafe tO de la Or­
denanza de exacciones número 47. reguladora del impuesto.

Segunda. La cifra ilqiiida del mismo será ía de 350.000 
pesetas, por ei plazo que permanece abierto ai público e! esta­
blecimiento durante cada año; desde el día 10 de mayo al 15 de 
septiembre. Los que eventualmente puedan exceder de los 
citados, se liquidarán aparte, a razón de lo que corresponda 
por dia, siempre que no se haya producido interrupción alguna 
de las operaciones comerciaies.

Si en el período en que el establecimiento debe permanecer 
cerrado se abriera durante determinados días de la semana áiii- 
cameiife, se liquidará el impuesto por semanas cohipletas, rea­
lizándose cada liquidación comenzando por e! lunes anterior a 
los días en que haya permanecido abierto.

El industrial se obliga a comunicar a la Corporación la 
existencia de cada una de las ampliaciones del plazo conve­
nido como base del presente concierto antes de los ocho días 
de la fecha de su prórroga o reapertura parcial. En dicha 
comunicación se señalará el plazo en que ha estado abierto, 
a fin de que se realice la oportuna liquidación. E! retraso de 
más de ocho días a contar de la fecha de la nueva clausura, 
o la reincidencia en ta falta de presentación, llevará consigo 
aparejada la sanción correspondiente, que podrá llegar a la 
rescisión del concierto.

Tercera. El importe no podrá sufrir disminución alguna 
por premios de cobranza, partidas fallidas, ni cualesquiera 
otros conceptos; pero podrá variarse durante su vigencia, 
según determina el párrafo e) del articulo 282 del decreto 
de 25 de enero de 1946:

íi) Si la exacción experimentase alteraciones eii los tipos 
impositivos.

6) Si se variasen los precios sobre los que gire el con­
cierto. En cualquiera de los dos casos se practicarán las rec­
tificaciones que procedan, en más q en menos, siendo preciso 
que dichas alteraciones o variaciones excedan del 10 por 100 
de las cifras primitivas,

c) Por aumento del plazo estipulado en que permanezca 
abierto al público el establecimiento, liquidándose en recibo 
adicional el último expedido por el valor de los suplementos 
diarios convenidos.

Cuarta. El ingreso en arcas intinicipates se realizará por 
fracciones adelantadas, a razón de 70.000 pesetas, suma equi­
valente a la quinta parte de la cifra concertada, por ser la dura­
ción del mismo cinco meses, contra recibo expedido por la 
Administración.

Quinfa, El retraso en el ingreso de la cantidad convenida 
en cada plazo, o en el recibo adiciona!, por más de diez días 
naturales a partir del día i de cada mes, llevará consigo apa­
rejada !a liquidación de intereses de demora ni 4 por 100 anual.

Sexta. Si el ingreso se formalizase dentro del mes a que 
corresponda, o en mi trimestre se hubiesen prodocido tres
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demoras o retrasos, el Ayuntamietilo hará suya la fianza con­
signada y quedará rescindido el concierto, prosiguiendo el 
cobro por el sistema de declaración jurada.

Séptima. Para obtener el pago de los posibles descubier­
tos que por recibos suplementarios o por causas no previstas 
en el presente concierto se originaran, serán de aplicación los 
procedimientos a que se refiere el artículo 283 de) decreto 
de 25 de enero de 1946, o sean los administrativos en periodo 
voluntario, terminado el cual, las certificaciones de débito 
tendrán fuerza ejecutiva para proceder contra ios bienes y 
derechos de los deudoras, además de cuanto en dicho decreta 
se indica relacionado con la cobranza, tomándolo como suple­
torio de lo dispuesto en el Estatuto de Recaudación; sin per­
juicio de la rescisión del presente concierto.

Octava. El presente concierto tendrá una duración de dos 
temporadas, prorrogable de año en año por la táctica si no se 
avisa su revisión o rescisión por cualquiera de las partes con 
un trimestre de antelación. Empezará a regir cada año o tem­
porada el día 10 de mayo, finalizando el dia 15 de septiem­
bre para los años 1947 y 1948.

Novena. El contribuyente facilitará la labor de la Inspec­
ción y de la Contraínspección, sin que las actas de estos Ser­
vicios puedan tener más que carácter informativo, salvo que 
acreditasen la infracción del concierto o de las normas que lo 
regulan.

Décima, El Ayuntamiento podrá rescindir el presente 
concierto dentro de las normas establecidas en el decreto cita­
do de 25 de enero de 1946,
; Décimaprimcra. E! Ayuntamiento podrá facilitar, a pre­
cios de coste, carteles que hagan súber al público la existen­
cia del concierto, con la obligación para ia Empresa de colo­
carlos en el sitio más visible de sus locales.

En dichos carteles se hará constar que existe, a disposi­
ción del público, uu libro de reclamaciones, que se remitirán 
al Ayuntamiento, para que, una vez estudiadas por éste, se 
formulen las correspondientes sanciones, que oscilarán entre 
los limites de 50 y 5ti0 pesetas; sin perjuicio de que se pueda 
acordar la rescisión del presente concierto; y

Décimasegunda. Se considerará rescindido automática­
mente este concierto si en cualquier momento quedaren sin 
garantizar las obligaciones derivadas del mismo por medio de 
un aval bancario que garantice el pago de la cifra que repre­
senta la quinta parte del concierto, de acuerdo con el aparta­
do g ) del artículo 282 del decreto de ordenación provisional 
de las Haciendas locales de 25 de enero de 1946-

Arbitrio con fin no fisca l sob re  consum iciones

Quinta. Deberá presentarse un aval bancario por la cifra 
mensual que se ha de satisfacer, considerándose rescindido 
automáticamente este concierto si en cualquier momento que­
daran sin garantizar las obligaciones derivadas del mismo, de 
acuerdo con el apartado g i  del articulo 282 del decreto 
de 25 de enero de 1946,

C o m is ió n  esp ac ia l de tra n s p o rte s

Primera, Es objeto de este concierto el page del arbi­
trio con fin no fiscal sobre consumiciones, especificado en la 
Ordenanza número 8 de las de exncciuiies municipales que la 
regula. Su duración será de dos años o temporadas, prorroga- 
bles de año en año por la tácita si no se avisa su revisión o 
rescisión por cualquiera de las partes un trimestre antes de la 
fecha señalada para su vencimiento. Empezará a regir cada 
año el día 10 de mayo, finalizando el día 15 de septiembre 
para los años 1947 y 1948,

Segunda. La cifra líquida del concierto será la de 41.400 
pesetas anuales, que no podrá sufrir disminución alguna por 
premios de cobranza, partidas fallidas ni cualquiera otr,o con­
cepto; pero podrá variarse durante su vigencia si la exacción 
experimentase alteraciones en los tipos impositivos, o si se 
variasen los precios sobre los que gira el concierto, practi­
cándose en estos casos las rectificaciones que procedan, en 
más o en menos, según autoriza el artículo 282 del decreto 
de 25 de enero de 1946. Para acordar éstas será preciso que 
las expresadas variaciones supongan más de un 10 por lOO de 
las cifras primitivas.

Tercera. E! ingreso en arcas municipales se realizará por 
plazos de 8.280 pesetas, suma equivalente a la quinta parte 
de la cifra concertada, por ser la duración del mismo cinco 
meses. La falta de ingreso en uno de los plazos llevará con­
sigo su rescisión. • .

Cuarta, Además de las presentes condiciones, regirán 
todas las demás que figuran insertas en el aprobado por el 
Ayuntamiento con el citado establecimiento en la sesión de la 
Comisión Municipal Permanente de ,24 de enero último para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo; y

244. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 25 del 
corriente, concebido en los siguientes términos:

«Con fecha 21 de marzo último, acordó la Comisión Mu­
nicipal Permanente, acuerdo que fué sancionado en sesión 
plenaria también del mismo día, aprobar las bases para el con­
trato de liquidación del convenio de Empresa Mixta del Trans­
porte urbano suscrito por el excelentisimo Ayuntamiento y la 
Sociedad Madrileña de Tranvías en 17 de noviembre de 1934. 
En dicho acuerdo se prescribe, en la base 14 del contrato, que 
a partir del 1 de julio, y hasta tanto que e! Ayuntamiento acuer­
de lo contrario por haber adoptado un sistema de explotación, 
continuará ésta a cargo de ia Sociedad Madrileña de Tranvías 
y por cuenta de aquél, mediante el pago, como prima de ges­
tión, de la cantidad máxima fijada en la base 16 del convenio 
de 1934; es decir, que con arreglo al convenio de liquidación 
de la Empresa Mixta del Transporte urbano, desde el día 1 de 
julio, y hasta que se adopte un acuerdo que disponga otra 
cosa, la Sociedad Madrileña de Tranvías, por cuenta del 
Ayuntamiento, tendrá a su cargo la explotación de los tran­
vías y autobuses.

Con el fin de regular la explotación, tanto de la red tran­
viaria como del servicio de autobuses durante el período tran­
sitorio a que nos hemos referido, se han estudiado mías bases, 
que se transcriben a continuación, en las que se recogen todos 
los aspectos de este régimen provisional de explotación, para 
que puedan ser atendidas las necesidades que de él se deriven. 
Dichas bases empiezan por definir el objeto del convenio; 
señalan las facultades que se reserva el Ayuntamiento, las 
funciones directivas, administrativas e interventoras, los in­
gresos de la explotación, sus gastos, las maneras de contabi­
lizar unos y otros y de liquidar sus resultados, y se prevé, 
por si fuera preciso, la ampliación, ya de la red, ya del mate­
ria! o de los inmuebles.

Estas bases habrán de ser también aprobadas por U Socie­
dad Madrileña de Tranvías, a cuyo efecto se expedirán por 
duplicado, para que un ejemplar de ellas, debidamente firmado 
y garantizado, se incorpore al expediente, y otro quede en 
poder de la mendonarda Sociedad.

Las bases a que se hace referencia y cuya aprobación se 
propone son las siguientes:

Base I O bjeto d e l c o n v e n i o acuerdo con lo que 
determina la base dédmacuarta del acta de disolución de la 
Empresa Mixta de Transportes urbanos, a partir del l de 
julio de 1947, y hasta tanto que el Ayuntamiento acuerde lo 
contrario, contiiutará la Sociedad Madrileña de Tranvías en­
cargada de la explotación de la red de tranvías por cuenta del 
excelentísimo Ayuntamiento, medíante el pago, como prima 
de gestión, de la cantidad máxima fijada en la base décima- 
sexta del convenio de 1934.

Como según este convenio la Sociedad Madrileña de 
Tranvías recibe dicha cantidad por varios conceptos, entre los 
que figura la retribución del capital circulante de explotación 
e intereses perdidos del importe de aprovisionamiento de ma­
terial, no hará el excelentísimo Ayuntamiento efectivo el pago 
del importe de los «aprovisionamientos» a que se refiere la 
base novena del acta de disolución de la Empresa Mixta de 
Transportes urbanos mientras dure el período de explotación 
transitoria de la red por la Sociedad Madrileña de Tranvías, 
y durante él dispondrá la misma del capital circulante para la 
explotación, ^

La cantidad'que satisfará el Ayuntamiento por el concepto 
de aprovisionamiento cuando la Sociedad Madrileña de Tran­
vías deje de explotar el servicio por cuenta de aquél, será el 
valor en inventario de los aprovisionamientos existentes en 
dicho momento.

La Sociedad Madrileña de Tranvías continuará encargada 
de la explotación de autobuses por cuenta dei Ayuntamiento 
hasta que éste acuerde lo contrario, que puede ser simultánea
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e Hepuradamente con el cese de la explotaciOn de tranvías. 
En la prima de gestión determinada como pago de la explota­
ción de tranvías se considerará incluida la t)ue corresponde 
por la de autobuses.

Base 2." F acu ltad es  que e l  Ayuntamiento s e  reserua  
en la  dirección  d e l sérm elo. —\í.\ Ayunlamiento, y en su 
nombre ia Alcaldía Presidencia, se reserva la facultad de se­
ñalar los servidos, fijar las tarifas, distribuir los coches, acor­
dar su renovación y adoptar cuantas inidativas entienda con­
venientes en beneficio del público y de la explotación.

Todas las decisiones que la autoridad municipal adopte en 
relación con el servicio deberán comunicarse al Director de 
la Sociedad Madrileña de Tranvías, para su ejecución, abste­
niéndose de dar órdenes directamente al personal de la misma.

Base .3." E jercicio d e  la s  funciones directivas, admi^ 
nistratioas e  interventoras reservadas a l excelentísim o  
Ayunlam iento. — Las funciones directivas, administrativas 
e interventoras que el excelentísimo Ayuntamiento se reserva, 
se ejercerán por medio de los organi.smos o personas que de­
termine, los que serán comunicados a la Sociedad Madrileña 
de Tranvías a fin de que facilite su gestión.

La Sociedad Madrileña de Tranvías se relacionará con el 
excelentísimo Ayuntamiento a través de los citados organis­
mos y personas.

Base 4 .“ Ingresos de la  ex p lo tac ión .—Se considerarán 
como tales loa obtenidos por loa conceptos siguientes:

Capítulo I. Expedición de billetes.
— II. Indemnizactones,
~  III. Anuncios,
— IV. Enajenación o alquiler de material.
—- V. Cualesquiera otros obtenidos como conse­

cuencia de la explotación.

Base 5 .“ G astos d e  e.r/j/ofoc/cÍn.—Compondrán la masa 
de gastos de explotacióti los siguientes capítulos:

I. Dirección.
II. Movimiento.

III. Tracción.
IV. Conducciones eléctricas, centrales, etc.
V. Conservación del material móvil.

VI. Conservación de vías,
VIL Conservación de edificios.

VIII. Tributos y gastos generales.
IX. Varios.
X. Prima de gestión.

Lo cotiservación ordinaria de conducciones eléctricas, ma­
terial móvil, edificios o vías, será realizada por la entidad 
explotadora, y considerada gasto de explotación; pero los tra­
bajos de renovación o reparación importantes serán ejecutados 
en ia forma que acuerde la autoridad municipal y por quien 
ésta determine.

Para ello se redaclarán los oportunos pliegos de condi­
ciones, tanto para los trabajos de conservación como para los 
de reparación o renovación.

Se considerarán gastos de conservación ordinaria;
a) Los de reparación o reposición del material de vías 

expuesto a desgaste, como curvas, cambios, agujas, etc,, 
e igiialmente soldaduras, siempre que el presupuesto de cada 
obra no exceda de 25,000 pesetas.

Ij ) La conservación y reparación de lineas e i[islalacionas 
eléctricas cuando el importe de cada obra no exceda de 5.000 
pesetas.

c) Las reparaciones de cliásia, motores y carrocerías por 
importe inferior a 10.000 pesetas.

d) La reparación de edificios cuando no exceda su coste 
de 25.000 pesetas,

e) La conservación ordinaria del resto del material para 
mantenerlo en buen estado.

La ordenación de gastos de conservación se hará por !a 
Sociedad Madrileña de Tranvías. Si se trata de obras en 
la vía pública, su ejecución se pondrá en conocimiento de la 
autoridad municipal.

Los rebacheos de) pavimento de entrevias y zonas latera­
les serán ejecutados por el Ayuntamiento.

Las obras de renovación o reparación cuyo importe exceda 
del determinado para la conservación ordinaria podrán ser 
propuestas por la Sociedad Madrileña de Tranvías; pero siem­
pre serán acordadas por el Ayuntamiento, que determinará la 
forma en que han de realizarse.

La prima de gestión a que se refiere la base 1 se cargará 
mensualmente a la explotación por dozavas partes.

Base 6." C ontabilidad d e  la  exp lotación .—La Sociedad 
Madrileña de Tranvías abrirá y llevará una contabilidad espe­
cial de (a explotación a que se refiere este convenio, en coor­
dinación con la que lleve la Intervención Municipal.

A tal fin, dicha Intervención deberá conocer diariamente 
de todos los hechos económicos sentados en la contabilidad 
especial de la Sociedad Madrileña de Tranvías, a cuyo efecto 
el Jefe de la contabilidad de ésta última remitirá a aquélia un 
boietln diario, en el que se acusarán las operaciones de la 
contabilidad de la explotación mediante relación sintética de 
las formalizaciones contables del día anterior.

Mensualmente, la Intervención Municipal formará el balan­
ce de comprobación y saldos, del que dará conocimiento a la 
Sociedad Madrileña de Tranvías, requiriendo su conformidad 
en cuanto a conceptos, cifras y calificación dada, a efectos de 
contabilidad, a las diferentes partidas. De las notas de discon­
formidad se dará cuenta, con el balance, a la Comisión Muni­
cipal Permanente, figurando el dictamen del señor Interventor 
municipal y las alegaciones de la Sociedad Madrileña de 
Tranvías. Eí acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de no ser consentido por la Sociedad Madrileña de Tranvías, 
se elevará a conocimiento y resolución del Ayuntamiento 
Pleno. Si la Sociedad Madrileña de Tranvías no estuviese 
conforme con la resolución, podrá recurrir de ella, con arreglo 
a las prescripciones legales vigentes.

Base f . “ Liquidación de resu ltados.—Mensuaimeníe, 
una vez obtenida la conformidad de la Sociedad Madrileña de 
Tranvías al balance de comprobación y saldos, se liquidarán 
los resultados de la explotación en dicho período.

En caso de disconformidad, si la cuantía de las discrepan­
cias no modifica la naturaleza del saldo, se liquidará la parte 
del mismo que no estuviera en litigio.

Base 8 .“ A m pliaciones d e  la  red, m aterial e  inmue­
b les .— considerarán como gastos de ampliación:

fz) La construcción de nuevas líneas o ia rectificación del 
trazado de las existentes.

b) La compra de coches,
c) La construcción de nuevos edificios industriales y la 

adquisición de terrenos para los mismos.
d)  Las obras en los actuales edificios para aumentar su 

capacidad o rendimiento industria!, cualquier» que sea la cuan­
tía de su presupuesto.

La decisión de todas las ampliaciones corresponde exclu­
sivamente al excelentísimo Ayuntamiento, y si la Sociedad 
Madriieña de Tranvías interviene en su ejecución, lo hará con 
independencia de las normas comprendidas en este contrato, 
que regula solamente su intervención transitoria en la explo­
tación de la red.*

Se levantó la sesión a le una y cuarenta y cinco minutos de 
la tarde.

S E C t R E T A R I A

C O N C U R S O S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 13 del actual, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno e.n la de tIOdet mismo mes, aprobar los pliegos de condi­
ciones del concurso que intenta celebrar para contratar la adqui­
sición de trece motocicletas (de ellas, cinco con side-car), con des­
tino al Servicio de Arbitrios.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia-
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do de Subastas), en las horas de diez de Ib mañana a una de la 
tarde, durante los cinco días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en e! Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que 
transcurridos los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 25 de junio de 1947,--El Secretario, M. B ebdejo .

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 30 de mayo último, con sanción de! Ayuntamiento 
Pleno en la de 20 del actual, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso que intenta celebrar para contratar la adquisición 
de dos guardapolvos, 547 monos y 102 trajes, todo ello confec­
cionado en tela azul de Mahón, con destino a! personal de Ta­
lleres Generales y Transportes.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secietaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los cinco días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicho concurs; en la inteligencia de que 
transcurridos los duco días antes nieticionadus no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este se caso presenten. '

. Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 dei reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 26 de junio de 1947.—El Secretario, M, B ekdejo.

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pend ien tes  en el dia de hoy, con e x p re s ió n  de su cue n iís  
y fecha  en que le rm in a  la p re s e n ta c ió n  ds p ro p o s ic io n e s

Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

11 de julio

SUBASTAS

Obras de pavimentación de la calzada
y aceras de la calle de Romero Ro­
bledo.—Presupuesto de contrata... 1.045.128,75

22 Instalación de columnas luminosas en
las Inspecciones de Arbitrios.—Pre- 
do tipo................................................... 46.750

Explotación, durante cinco años, del 
bar-cantina instalado en l3 planta 
baja del Mercado Central de Frutas 
y Verduras.—Canon anual............... 24.0C0

1 de julio

CONCURSOS

Adquisición de K612 pares de botas
de media caña, con piso de sucia, de
diferentes medidas, con destino al 
personal del Servido de Limpiezas. 
Plazo de admisión de proposiciones:
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, y 
terminará en la fecha que al margen 
se indica.—Precio tipo....................... 114.452

Objeto de les subastas y concursos

2 de julio Construcción y explotación durante 
quince años de un quiosco destinado 
a la venta de tabacos en la Puerta 
de Toledo.— Plazo de admisión de 
proposiciones: un mes, que empeza­
rá a correr y contarse desde el dia 
de la publicación de! presente anun 
cío en el B oletIn del A vuntamient' 
DE M adrid, y terminará en la fecha 
que al margen se indica.—Canon 
anual............................. ......................

Adquisición de 92 uniformes de verano 
para Profesores de la Banda Muni­
cipal.—Plazo de admisión de propo­
siciones: diez días hábiles, que em­
pezarán acorrer y contarse deade 
el siguiente al en que aparezca in­
serto e 1 anuncio en e! Boletín Oficial 
de la provincia, y terminarán en la 
fecha que al margen se indique.--Pe­
do tipo máximo..............................

Suministro de 2.000 pares de chanclos 
de media caña y piso de madera, 
para nevadas, de diferentes medi­
das, con destino al personal del Ser­
vicio de Limpiezas,—Plazo de admi­
sión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
Oficial déla provincia, y terminarán 
en la fecha que al margen se indica. 
Preciotipo.............................................

Suministro de 43 uniformes de cuero 
para Motoristas del Cuerpo de Po­
licía Urbana (compuestos de pelliza, 
calzón y gorra).—Plazo de admisión 
de proposiciones: diez días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparez­
ca inserto el anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, y termina­
rán en la fecha que al margen se in­
dique, (Segundo concurso.)—Precio 
tipo, libre.

Suministro de dieciocho aparatos ex 
tintores Essex», de bromuro de me­
tilo, de las medidas y capacidad que 
se indican en el pliego de condicio­
nes facultativas, con destina al Ser­
vicio contra Incendios,-Plazo de ad­
misión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
y terminarán en la fecha que al mar­
gen se indica.—Precio tipo aproxi­
mado .......................................................

Para rtclamaciattes por cinco dias hábllas, 
qae empmaráit a correr y  contarse desde 
el siguiente ni en que apareeca el anuncio 
en el Boletín Oficisi de la proolneia, y 
terminarán en la fecha que al margen se 

indica;

s u b a s t a

Adquisición de ISO.OÍIO ladrillos reco­
cho, de tejar, y 50.000 ladrillos cerá­
micos para el Servido de Cemente­
rios,—Precio tipo a razón de 29 pe 
setas el ciento.....................................

CONCURSOS

Adquisición de dos guardapolvos, 547 
monos y 102 trajes, todo ello confec­
cionado en tela azul de Mahón, con 
destino al personal de Tulleres Ge­
nerales yTratisportes.—Precio tipo
aproximado............................................

Adquisición de trece motocicletas (de 
ellas, cinco con side-car), con desti­
no al Servicio de Arbitrios,-Precio 
tipo, libre.

Pesetas

Ayuntamiento de Madrid
' Éfa' '

1.200

58.000

147.000

58,250

58.000

43.965

'M.
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S U B A S T A  S

Lh ficeltntlsiniíi Comiatí'jii Municipal Permanente lia acorde- 
do, en lesídn de 31 de enero' (leí corriente año, con sanci(3n 
del Ayiintamitnto Pleno en la de 2 1 'de marzo último, anunciar 
subasta pública para contratar la ¡natalaciún de columnas lumino­
sas en las Inspect iones de Arbitrios, con aujecitin a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo de 43.750 
pesetas.

Los licitadorea, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de loa señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la canlidiid de 935 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes a] arbitrio miiatcipal establecido, y el rematante, 
la definilíva de 1.370 pesetas, (pie !e será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles parn las fianzas, entre otros valores, Ins cédulas de! 
Banco de Crédito Local,

La subasta se verificará, con las formalidadea establecidas en 
el ariiculo 15 del reglamento (le contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinte días iiábíles, a partir dci siguiente.también liábíl, de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín O ficialía  la pro­
vincia, a la una de la tarde, en ia primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa, 4 (salón de Subastas), bajo la presidencia del ezce- 
¡eiittsimo señor Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto 
delegue, y las proposiciones para la misma se'presentarán en e) 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de Al­
caidía de los distritos de! Chamberí y Bnenuvísta en el indicado 
plazo, hastu el día anterior hábil al de la celebración de la subas­
ta, y durante lasdioras de dlez.de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se halisráu de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será saiisfcdio al rematante 
con cargo el concepto 23 del presupuesto extraordinario de 194].

Amindadu esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma íiiie establece el artículu 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se preseiitií contra la misma redamación alguna.

Lo que se anundu al público para su cutiodiaiento.
Madrid, 25 de jimio de 1917. El Secretario, M. B eroejo,

MODELO DE PROPOSICIÓN

üebBrñ oxtcMidcfsc en Éimbrndü de Is clase 6.̂  y
sclJn immkipKl dii 1,Ü0 pesetus, y »\ presenturse llevar eacríiü on el
sobre lü al^uietite: < PropoHclún pQia nptar a la »ubesta para la írista-
tadón lie cühiMirms himiuu^ua en las Inepeedünes de Arbitrioa>J,

D.......  que vive enterado de tus condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar la instalación de columnas 
luminosas en las Inspecdones de]Arbitrios, eminciada en el Bole­
tín 0/(Wíi/ de la provincia del dia de ... de 1047, conforme en 
un todo con las luismus, se compromete a tomar a su cargo didia 
instalación, con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en 
estn forma: por el precio tipo, o con la baja de ... tanto por cien­
to —en letra— en el precio tipo.)

Asiniisino se compromete a que las remaneradones mínimas 
que huii de percibir los obreros de cada oficio y cntegoria emplea­

dos en las obras por jrjrnada legal de trabajo y por boras extraor­
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las Entidades 
competentes.

Madrid,... d e ... de 1947.
(Firma det proponente.)

La excelentisiiiia Comisión Municipal Permanente lia acordado, 
en sesión de 30 de mayo último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 20 del actual, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar la adquisición 
de 1.50,ODO ladrillos recocho, de tejar, y 50,000 ladrillos cerámicos 
para el Servicio de Cementerios,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las Moras de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los cinco días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en d  Boletín. Ofleiol de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichas subastas; en la inteligencia de que trascurri­
dos los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a reda­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 de! reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 26 de junio de 1947.—El Secretario, M, B erdfjo.

Rescindido el contrato celebrado para la explotación, durante 
cinco años, del bar-cantina instalado en la planta baja del Mercado 
Central de Frutas y Verduras, la excelentísima Comisión Muni­
cipal Permanente, en su sesión de 20 del actual y con sanción del 
Ayuntamiento Pleno en la de igual fecha, se ha servido disponer 
se anuncie nueva licitación, bajo ios mismas condiciones que figu­
ran insertas en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Cfidai 
de la provincia de los dias 25 y 23 de agosto de 1945, respecti­
vamente.

Los correspondientes pliegos se bailarán de manifiesto en esta 
Secretaria durante les lloras de diez a una, todos ios días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta trans­
curridos que sean veinte días hábiles a partir del siguiente, tam­
bién hábil, de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
lie la provincia, a la una de la tarde, en la primera Casa Consisto­
rial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Te­
niente Alcaide en quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 30 de junio de 1947.—El Secretario, M. B eroejo.

♦ i  * .

A N U N Ql  O S

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince dias hábiles, contados a partir 
de la publicaciiin del presente a nuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente municipal comprensivo de los acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente y de) Ayuntamiento Pleno>
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de 20 de junio illtimo, en vj'rtud del cual se incrementa en la can­
tidad de 1.212.050,57 pesetas el concepto 33 duplicado del presu­
puesto extraordinario de 1941, mediante transferencia de tas eco- 
nomias y anulación de créditos correspondientes al concepto 33 
del mismo presupuesto, que se expresan con todo detalle en ia 
relación que obra adjunta en el expediente, destinado a ia cons­
trucción de sepulturas en los cuarteles 132, 133 y 134 de la pri­
mera meseta de la Necrópolis (proyecto E).

Loque se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 1 de julio de 1947,—El Secretario, M. B ehdejo.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en el BoleUn Oficial de la 
provincia, él expediente municipal comprensivo del acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno, ambos 
de 20 de junio último, por virtud de los cuales se incrementa en 
la suma de 200.000 pesetas el crédito consignado en el capítu­
lo XI, articulo 4 .“, concepto 22, partida 617, del vigente presupues­
to de gastos del Interior, destinado a !a instalación y conserva­
ción de senaies de tráfico, paso de peatones y atenciones simila­
res, detrayéndose dicha suma del remanente que arrojó ia liqui­
dación del presupuesto del pasado ejercicio.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 2 de julio de 1947.—El Secretario, M. B brdejo

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Ramón Jarabo 
Orte proyecta establecer una fábrica de jabón y lejía e instalar 
un electromotor de uu cabello de fuerza en la casa numero 61 de 
la calle de Olite.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente enuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de junio de 1947.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a ¡o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de le Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Cesáreo Aldea 
proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuerza en 
sn estación de engrase de la casa número 106 de la calle de 
Serrano. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la feclm publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de junio de 1947.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de Ib Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Lorenzo Fer­
nández Bueno proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la casa número 18 de la calle de Teresa López Val- 
cárcel,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito pnte la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de junio de 1947,—El Secretario, M. Berdejo.

o e s

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncio al público que D. Manuel Pas­
tor MonSell proyecta instalar un electromotor de 0,30 caballos 
de fuerza en su carnicería y salchichería de la casa número 10 de 
la calle de lo Ruda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante lo Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, u contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de junio de 1947.—El Secretario. M, B erdejo.

En cumplimientu a lo dispuesto en lúa Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Sociedad E s­
pañola de Oxigeno (S, A.) proyecta instalar cuatro electromoto­
res con fuerza total de ocho caballos, como ampliación de lu fuer­
za mecánica anteriormente existente, en la casa numero 10 de la 
calle de Vizcaya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durunte 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de junio de 1947.—El Secretario, M. Berdijo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munidpalee 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Manuel 
Lámelas Roble proyecta instalar dos hornos y dos electromoto­
res con fuerza total de tres caballos en su tahona de la casa nú­
mero 6 de la calle de Villafranca,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alceldia Presidencia, durunte 
el término de odio días, a contar desde el de ia fecha de pubiiea- 
dóti de) presente anuncio, ío que estimen conveniente.

Madrid, 25 de junio de 1947.—El S ecretario , M. Berdejo.

Tenencia de Alcaldía del distrito del ttospital

En cumplimiento de lo acordado por el excelentísimo Ayunta­
miento, se anuncia a! púbíico que el próximo día 15 de julio, a las 
once de la mañana, tendrá lugar en el salón de actos de esta T e­
nencia de Alcaldía (Cabeza, 13) la subasta de lotes para la insta­
lación de puestos en 1a verbena de San Lorenzo.

El pliego de condiciones para tomar parte en dicha subasta se 
encuentra en esta Secretaria, a disposición de las personas que 
deseen examinarlo, como asimismo el número de lotes con arre­
glo al plano levantado al efecto, todos los días laborables, de 
diez ds la mañana a una de la tarde.

Madrid, 27 de junio de 1947.—El Secretario de la Tenencia 
de Alcaldía, Antonio Pinto.
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Tarifa de anuncios oficiales
Pesetas

0,75

Relativos a subastas y concursos, línea, . . .
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . . . . . . . . . . . .
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . . . 2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha
«

en que se realicen.
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